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ACUERDO IMPEPAC/CEE/2g9/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIóN PARA tA CONSTITUCIóN DE PARTIDOS

POTITICOS LOCALES, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE Et ORIGEN, MONTO Y

DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIóN CIUDADANA
DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.'' CORRESPONDIENTE At MES DE

AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO.

GLOSARIO TÉCNICO-JURíOICO

Documento oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorollo de lo reunión de
confronto entre lo outoridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono. en lo cuol se

ocloron observociones derivodos de los

informes finoncieros.

Monifesioción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su

propósiio de constituirse como portido
político locol, y que octivo obligociones
mensuoles en moierio de fiscolizoción.

Consejo Estotol Electorol

Código Fiscolde lo Federoción

Código de lnslituciones y Procedimientos
Electoroles del Estodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, integrodo por
consejeríos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constitución como portidos políticos.

Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y ,lo
orgonizoción ciudodono, desiinodo o
consultor y disipor los dudos de los

observociones formulodos o los informes
finoncieros presentodos.

Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos

Actq circunslonciqdq de confronto

Aviso de iniención

CEE

CFF

Código Eleciorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción poro l<r Constitución de

Portidos Políticos locoles

Confronto

Constitución Generol

ACUEiDO IMPEPACICEE/28912025 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUÍIVA AI. CONSEJO ESÍATAL EIECTORAI. DEI INSTITUTO MORETENSE DE
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Solvedodes

Reglomento Soncionodor del INE

{

Reglomenio de Registro de
Orgonizociones del IMPEPAC

/

Reglomenlo de Fiscolizoción del INE

Reglomento de Fiscolizqción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudodoníq

OPTE

tGPP

TGIPE

Ley del IVA

Ley del ISR

lnforme mensuol de ingresos y egresos

IMPEPAC

Consiilución locol

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generolde Portidos Políticos

Ley Genercl de lnstituciones
Procedimientos Electoroles

Y

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su

Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su

Reglomento

Reporte finonciero obligotorio que debe
presenior mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los

recursos utilizodos en los octividodes
tendentes o lo obtención del registro
como portido político locol.

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

GTOSARIO TÉCNICO-JURíDICO

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnstituto Morelense Procesos

Reglomento
Soncionodores
Fiscolizoción
Electorol

Procedimientos
Moterio de

lnstituto Nocionoldel
en

de

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Preiendon Constituirse
como Portido Político Locol del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocioncl Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifieston su intención de constituirse
como portido político locol.

Constiiución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos
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Electoroles y Porticipoción Ciudodono en
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno
ineguloridod, limitoción o desvioción
respecto o sus lnformes finoncieros

Tribunol Elecioroldel Esiodo de Morelos

Secretorío Ejecutivo del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
del lnstiiuto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

TEEM

Secretorío Ejecutivo

Unldod de Fiscolizoción/UTTF
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ANTECEDENTES

l. Histórico del morco normot¡vo e institucionol

1.1 Confirmoción de competencio por porte del lnslituto Nocionol Electorol.

Medionte oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 de fecho l5 de febrero de 2019, lo Unidod

Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol respondió o lo consulio

formulodo por elSecretorio Ejecuiivo del IMPEPAC, confirmondo que corresponde

o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción respecio del origen, monto,

destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones ciudodonos

que buscon constituirse como portidos políiicos locoles, en el ómbito de su

competencio.

2. Nombromientos delConsejo Estotol Electoroly de los óreos ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Elecloroles. Medionte ocuerdos

INE/CG29312020,INE/CG374 /2021 e |NE/CG2243/2024 del Consejo Generol del lNE,

se designoron diversos consejeríos y presidencios del CEE del IMPEPAC, mismos que

rindieron protesto conforme o los resolutivos correspondientes.

2.2 Creoción e inlegroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción

poro lo Constilución de Portidos Políticos Locqles. El l5 de enero de 2025, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/]]?/2025, medionte el cuol se outorizó lo creoción, integroción y

vigencio de Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscqlizoción poro lo Constilución de
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Porlidos Políticos Locoles, como órgono colegiodo responsoble de coordinor,

supervisor y resolver sobre el procedimiento de fiscolizoción oplicoble o dichos

orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el Reglomento de Fiscolizoción del

IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros electoroles

2.3 Designoción de lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE/I8?/2025. En sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol celebrodo el cotorce de julio de dos mil veinticinco. se oprobó el

Acuerdo IMPEPAC/CEE/I3?/2025, medionte el cuol se designó o lo C.P. Morío

Eugenio Díoz Solozor como Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.4 Designoción de lo Secrelorio Ejecutivo del IMPEPAC. . A trovés del Pleno del

Consejo Estotol Electorol en fecho veintinueve de septiembre del oño dos mil

veinticinco en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025,

medionte el cuol se designo o lo M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, como

Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

Procedimiento poro lo constitución de portidos políticos locoles

3.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constituirse como Portido Político locol. En fecho treinto de diciembre de dos mil

veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó elocuerdo

IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecto de Reglomento poro

los Orgonizociones que pretenden constituirse como Poriido Político Locol.
ACUERDO IMPEPACICEE/289/M2s QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EIECTORAT DEI. INSTITUIO MOREIENSE DE
pRocEsos EtEc¡oRAtEs v e¡nncl¡lcróH cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rslóH EJEcuTrvA TEMpoRAl o¡ nscauz¡crór'¡ pa¡e te
coNstttuctóH o¡ pARfDos por.nrcos r.ocar.Es. REspEcTo Ar. tNtoRME MENsuAr soBRE Er. oRlGEN, MoNTo y DEsTrNo DE t os REcuRsos uruzADos
poR tA oRGANtzAc¡óH ctug¡o¡H¡ DENoMINAoa "p. pRTMAvERA MoREIENSE A.c." coRREspoNDrENtE Ar MEs DE acosTo DE Dos Mt

i',i,.,;¡t:;.4|42

De fiscolizoción

constitución de

políticos locoles

poro lo
portidos

coMrsóN ¡.rrcunvn

TEMPORAT

Mtro. Moyte

Compos

Cosolez

Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos

INTEGRANTES

C.P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez

PRESIDENTA DE tA

coMrsloN

VEINTCINCO,



i*p"#t,
iiñ¡ffi ,
rwcffi ./

ACU E RDO IMP EPAC/C EE / 28? / 2025
cot{sEJo
ESTATAL
EtÉCTORAt

3.2 Publicoción en el Periódico Oficiot "Tierro y Liberlod" del Reglomento poro

los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse Como Portido

Político Locol. Con fecho treinto y uno de diciembre de dos milveinticuotro, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod". sexto époco, número ó382, se publicó el

Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonio que pretendon constituirse

como Porfido Político Locol.

3.3 Publicoción del Decreto 6391, Sexlo Époco Del Periódico Oficiol "Tierro Y

Liberlod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero ó391, Sexto Époco, lo Fe de errotos ol

Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden constituirse

como portido político locol.

3.4 Aproboción del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Polílico Locol. En fecho

veintiocho de enero de dos mil veinticinco. en Sesión Extroordinorio el Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025, por el cuol se opruebo el

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

constituirse como Portido Políiico Locol.

3.5 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden Constituirse

Como Portido Político locol. Con fecho treinto y uno de enero de dos mil

veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tiero y Libertod", sexto époco, número ó39ó,

se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones de lo

ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

4. Acluociones respecto q lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C."

4.1. Presentoción deloviso de intención. El31 de enero de2025,lo orgonizoción

ciudodono "P. Primovero Morelense A.C." presentó el oviso de intención onte el

IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones estoblecidos en el Reglornunto

de Fiscolizoción del IMPEPAC.

4.2. Aproboción de Guío contobilizodoro y colendorio de informes. El 20 de

febrero y 8 de moyo de 2025, respectivomente, medionte ocuerdos

IMPEPAC/CEE/052/2025 e IMPEPAC/CEE/130/2025, se oproboron to Guío

ACUERDO IM?E?ACICÉ8128912025 QUE PRESENIA IA SECREIARIA EJECUTVA AI CONSEJO ESTATAI EIECTORAT DEI INSTITUTO MORETENSE DE
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contobilizodoro, elcolendorio de fechos límite poro presentor informes mensuoles,

osí como los formotos correspondientes.

4.3. Resolución del TEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio en el

expediente TEEM/REC/0512025-3, revocondo los ocuerdos IMPEPAC/CE8106312025,

IMPEPAC/CEE/065/2025, IMPEPAC/CEEIO67/2025, IMPEPAC/CEEIOTO/2025,

IMPEPAC/CEE/]71/2025 e IMPEPAC /CEE/073/2025, y dejondo sin efectos los octos

derivodos. Lo sentencio fue oclorodo medionte ocuerdo plenorio de 2l de obril

del mismo oño.

4.4. Determinoción del Aviso de lntención. Con fecho veintidós de obril de dos

mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/122/2025 medionte el cuol se resuelve lo relotivo ol oviso

de intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo "P.

Primovero Morelense A.C." en cumplimiento o sentencio dictodo por el Tribunol

Estodol Electorol del Estodo de Morelos dentro del expediente TEEM /REC/05/2025-
?

4.5. lnvitoción o Copocitoción. Con fecho veintinueve de obril de dos mil

veinticinco o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGC?/1473/2025 signodo por el

Secretorio Ejecutivo de este lnstituto se reolizó lo invitoción o lo copocitoción o lo

Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. Primovero Morelense A.C." en estricto

ocotomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el

expediente TEEM/R E C / 0OS / 2025-3

4.6. Copocitoción. Con fecho treinto de obril de lo presente onuolidod se llevó

o cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que pretenden

constituirse como Portido Político Locol

4.7. lnformoción de los integronies de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío. Con fecho dos de moyo de lo
presente onuolidod o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/l 507 /2025 signodo por

troro Secretorio Ejecutivo de este lnstituto. informo los nombres de los ouxiliores

ectoroles odscritos o lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, o lo

Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. Primovero Morelense A.C.", en estricto

ocotomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el

expediente TEEM/REC / 005 I 2025-3.
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4.8. Presenloción de informe finonciero del mes de ogosto de dos mil veinticinco.

Con fecho doce de sepiiembre de lo presente onuolidod, se recibió escrito o

irovés de lo oficino de correspondencio olque se le osignó elfolio 002821, o irovés

del cuol presento su informe del mes de ogosto, suscrito por lo representonte de

finonzos de lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C.". osí mismo

por porte de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción se levonto Rozón de

recibo de informes de lngresos y Gostos/Acio de lnicio de Revisión. .

4.9. Certificoción. Con fecho quince de septiembre de lo presente onuolidod,

se reolizó por porte de lo Subdirecioro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío

Ejecuiivo lo certificoción correspondiente respecto o lo presentoción de los

informes finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos del mes de ogosto de dos

milveinticinco.

5. Proceso de observqciones, oclorociones e invitoción o confronto.

5.1. Oficio errores y omisiones del mes de ogosto. Con fecho tres de octubre de

lo presente onuolidod, o trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/147/2025 signodo

por lo Directoro Ejecuiivo de Administroción y Finonciomiento de este lnstituto, se

notificó eloficio de enores y omisiones relotivo olinforme mensuolcorrespondiente

ol mes de ogosto. de lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C."

5.2. lnvitoción o lo confronto. Con fecho tres de octubre de dos mil veinticinco

fue noiificodo el oficio IMPEPAC/SE/MSL/OO8 /2025 o irovés del cuol se le hoce lo

invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Moretense A.C." o lo

confronto

5.3. Confronto. Con fecho ocho de octubre de lo presenie onuolidod, lo

Orgonizoción de lo Ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C." no se presentó ol

octo de confronto, por lo cuol se procedió o levontor Acto circunstonciodo de

Confronto por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

5.4. Acloroción y/o rectificoción del informe finonciero del mes de ogoslo de

dos mil veinticinco. Lo Orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." no presentó

escrito de ocloroción y/o reciificoción correspondiente ol mes de ogosto de ii
presente onuolidod, dentro de los diez díos hóbiles siguientes o lo notificoción del

oficio de errores y omisiones.
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5.5. Escrito de desistimiento. Con fecho ocho de octubre de dos milveinticinco,

se recibió escrito o trovés de lo oficino de correspondencio ol que se le osignó el

folio 0030ó0. signodo por lo C. Susono Fobiolo Mirondo Gonzólez, representonte

legol de lo osocioción civil denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE", en el que

monifestó su desistimiento de lo intención de seguir porticipondo en el

procedimiento de conformoción de portido político.

5.6. Cerlificoción. Con fecho diecisiete de octubre de lo presente onuolidod, se

reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío

Ejecutivo de esie lnstituto lo certificoción correspondiente respecto o lo

presentoción de los oclqrqciones y/o rectificociones de los informes finoncieros de

los Orgonizociones ciudodonos del mes de ogosto de dos milveinticinco.

5.7 Acuerdo de comporecencio de rotificoción de desistimiento. Con fecho diez

de octubre de dos mil veinticinco en los instolociones que ocupo lo Secretorio

Ejecutivo de este lnstituto se presentoron los integrontes de lo Orgonizoción

Ciudodono P. Primovero Morelense A.C., levontondo ocuerdo de Comporecencio

Personol medionte lo cuol se tuvo por rotificodo el escrito de fecho siete de

octubre de2025 en elque monifestoron su deseo de desistirse en todos y codo uno

de sus portes de lo intención de seguir porticipondo en el procedimiento de

conformoción de portido político locol.
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Secretária Etaculiwa del losttt!¡lo Moro¡enÉe de Fraceso6 Ctcdorat*g y pó^¡crpacióñ
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ciudad¿t¡os CC. ffiguol Ang6¡ Góño¿ Flgs4rg{. Sur¡r¡a F¡b¡ol. U¡r¡rda (3oñ¡áloz y
Lágr. Hon.lquo: Goñrálo:. se prods $ t<>tnar *u$ ge^erirléÉ plra q(re ¿slo* quderl
áse?Jlddos cotrro to$aln¡eñte @r'rospo6de. ()ntor)*g !o*.*rrrpilri:ciq!1les rrrarriÍi4alün lo
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ór,{|iñdfio do Civdad do Méxi@, Mér¡co, ocupación ir¡fr¡tsdo. gr¡rdq dú iñs1ru4¡ó¡l
Lienciatuta, do óacioñalidad Moxi€¡a, o ldenttiqándore Éo^ credcncidl pdrt vol¡rr corr
C,ava dé ot€ctof GMFGM653O914O9HOO1 exÉddd po? s¡ lnsti¡v¡o Nacional [:{edorali
S$rana F¡bt6l¡ M¡aánd. Gonz6lo2. do 32 años dé odad. ca¡ádo civr solt€as. o.ieiñeaio dc
Cuórnóváca. Moa6lo3. @uÉcióó oñp¡cada. gládo de ¡ñgüuccrón Liñnc¡si0r¿, dc
ñacionñlñad Mexic6ña, € ld€ñtificádose €n cdgncial p5f6 vo!áa @ñ Clave do dlocto.
M'I<;NSS92121{)17M1OO expd¡da poa $l ln$lilslo Naeróñ¡l gloclofál: y Añ L.ur¡
Hoñrlqe: a3oüúlaa <le ait a&* de errdd^ estado cFil 6sda. onglrario d6 <:iudd dé
Mór¡co. ocr¡pació.r ürñ.¡ de cas.gañdo de ¡nslrr'*br¡ Lk¿ñsáldra- de Daciñabdtd
Moxicans, € ldoñt¡licárrdo$o @n credcncirú prri¡ vólnr co¡r (:!dé de ebdor

ACUERDO IMPEPACICÉTI2AJI2O2s QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EIECIORAI. DEI INSNTUTO MORETENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v eln¡ct¡actóH cTUDADANA euE EMANA o¡ m co¡¡tstóH EJEcuTrvA TEMpoRAr. o¡ nsc¡r.tz¡clóN e¡¡¡ l¡
co¡¡snruclót o¡ ¡ARTtDos poilncos rocarEs, REspEcTo AuNtoRME MENSuArsoBRE Et oRrcEN, MoNfo y DEsTtNo DE t os REcuRsos uruzaDos
PoR tA oRcANtzaoór.¡ ctuoto¡H¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE a.c." coRREspoNDTENTE Ar. MEs DE Agq$O DE Dos ML
VEINTICINCO.



AC U ER DO rMP EPAC/C EE / 289 / 2O2s

¡*p*#ll
,

-¡m¡M ,
tH{pcffi ,. /

lryl',

coxsEJo
ESTATAL
ELECTORAI.

stcnsnní¡
lJtcuHva

HN0NAN64011509M400 rxpedida por ellnstituto NacionalEfectoral" Por lo que una ve¿

manife$ado lo antedor, se le hacs ds su cunocimiento que el mativo de la presente

comparecencia personal, radica en que con fecha ocilo de oülubre del año eil curso, $e

recüió of¡cio signado por [a C. $urana Fabiola Miranda 6on¡á]e¡ en su cará$er de

represenlante @al de la 0rganización de la Ciudadsnía denominada P" Frimavero

Morelense A.ü., madlanle el cual fianifiE$¡ pq desigümienh de la inlención de wguir

part'nipando en el procdimienlo dr confofirtáürón de paüido politico, precisando que se

encuenlran en di*poeición para los tÉmites que resullen necesados paru formalizar

desistimi*nlo.

tabe deslacar en la presenle diligencia que efl atención al

fMpÉPAC/$g*l$U17412025, signado por la swcrita en micalidad de $ecretaria

de este Órgano Elsctoralen elcualse precim lo sigubnte:

Ha srdo criledo de la Sala Supero r del TribunalElectanl delPader Judhialde ta

Fedención, que si bien el representanle de una üsociscion frene ia¿ullades

anp/ras, cuando se lrala de un desistinienlo para canslifuino como Farlida

Poidrco es necesan'a /¿ exrslenoa de una cláusuta express, además de quo el

presenlanfe dsba infarmar a la asomble¿ gue prasenlo sr¡ desrsln¡ienla, o fin de

que el úrgaw coleghdl lo n1i16rue, asmismo qus 0n maleria eieclonl

mnesponderá a la asamblaa de uno asociactón cwildesisüi de su inlención dB

ser pailtdo políltca.'

En es¡ sentido, se tiene por presentado la *ATlFl0AClÓH al presentarse a comparecer lo$

CC. Miguel Angel 6émez Figueroa, $usana Fabiola Miranda üon¿ákr¿ y Ana laura

Henriquer 6onrále¡, en su carácter, respclivemente de lntEranteE de ta 0qaniracién de

la Ciudadania constilutca en la Asociación Civildenominada P. Primavsra Mo¡olense A,ü.,

quienes en uso de la vo¿ manífiestan que: "es nüillra d$oq düsisfn os en fodas y cedr

una de süs paries de la inteneiún de seguil' parliclpando an el procedimiento de

conformación de parlido polflrco". Previo colejo de los documenloc de identificacién de

ACUERDO IMPEPACICEEI2S9/2o25 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESÍAÍAT ETECTORAI DET INSIIIUTO MORETENSE DE
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bs cornparccientes, quedando la pr*sente diligencia en el expedienle de la Organizacién

de la Giudadania denominada F. Primavsra t orelenrs A.C. en el archivo de estB lnslilutg

Morelen¡e de Procesos Eleclorales y de Paficipación Civdadana. asi como copias colqiadas

de sus Credenciabs de Elecúor descrit¡s con aolglacón; lo anteríor para los efectos legabs

a que haya

Firman al margen y alcalce loo que en ella inleniniercn..Ooy

DTL
DE PROCESOS

Y

c.

r/u I /,,M*fu1'x
C. SUSAT*Á FABIOLA ÍIIIRANDA

GONZALSZ
INTEGRANT€ DE LA ASOCIACÚN
qfffl P. PRIilIAVERA MORÉLENSE

A.C
ctvtL P

Asocr¡cróH
$oRtLEr{sE

GONTALEZ

NTEGNAN¡E LAASOCIACION
CML P. FRIIJ|AVERA ITIORELENSE A.C

Sesión Exiroordinor¡q de lo Comisión Temporqt de Fiscqtizqción poro

lo Consliiución de Portidos Políticos locoles. Con fecho veintisiete de

octubre del oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio de dicho

comisión se oprobó el "DICIAMEN QUF PRESENIA LA SECREIARIA EJECUTIVA

A LA COM/S/ÓN EJECIJTIVA TEMPORAL DE FISCALIZAC/ÓN PARA LA

CONSI/ruC/ÓN DE PARI/DOS POL/I/COS LOCALES DEL /NSI/IUIO MORELENSE

ACUERDO IM?EPACICEEI2A'12025 QUE PRESENÍA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAI EIECTORAT DEI INSNIUTO MORETENSE DE
pRocEsos EtEc¡oRArEs v p¡¡¡cte¡ctó¡¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ col¡tstór EJEcunvA TEMpoRA! o¡ rtsceuz¡ctóH ¡en¡ l.¡
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DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN CIIJDADANA, RESPECTO AL

/NFORME MENSUAL SOBRF EL OR/GEN MONIO Y DESIINO DE LOS RECURSOS

UTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA DENOM/NADA ''P.

PRIMAVERA MORELENSE A.C.'' CORRESPOND/ENIE AL MES DE AGOSTO DE

DOS MIL VEINIIC/NCO."

Derivodo de ello, y conforme ol oportodo de ontecedenies se someie o

consideroción de este Conseio Estotol Electoroldel lnstiluto Morelense de Procesos

Elecloroles v Porticipoción Ciudodono, el presente ocuerdo con el tenor de los

siguienles:

coNSTDERANDOS I

I. COMPETENCIA

En términos delortículo 41, Bose V, Aportodo B, numeroló de lo Conslitución Políticq

de los Estodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos 7 numerol I inciso d) de

lo LGPP y l04 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizoción de los orgonizociones

ciudodonos que buscon consiituirse como portido polílico locol es uno otribución

del Orgonismo Público Locol Electorol correspondiente, en este coso, el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/2Ol g, emitido

por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el 15 de febrero de 2019, en

respuesto o lo consulto formulodo por elSecretorio Ejecutivo del IMPEPAC.

En virtud de lo onterior:

Corresponde exclusivomente ol IMPEPAC ejercer los focultodes de revisión

y onólisis de los informes de ingresos y gostos de los orgonizociones

ciudodonos locoles, conforme ol ortículo ó del Reglomento Locol de

Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos

Locoles tiene lo focultod de ordenor oudiloríos. visitos de verificociónl

requerir documentoción, formulor observociones, y en su coso proponer ol

Consejo estotol electorol, emilir lo determinoción que corespondo, con

motivo de los sonciones impuestos por folios odministrotivos. detectodos,

ACUERDO IMPEPACICEE/28912025 QUE PRESENTA LA SECREIARIA EJECUÍIVA AI CONSEJO ESIAIAI. EI.ECTORAL DEI. INSÍITUIO MOREIENSE DE
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conforme o los disposiciones oplicobles delCódigo Electorol locol, lo LGIPE,

lo LGPP y el propio Reglomento Locol.

II. MARCO JURíDICO

El presente ocuerdo se emite con fundomento en los boses const¡tuc¡onqles y

legoles oplicobles ol procedimiento de fiscolizoción de los orgonizociones de lo

ciudodonío que pretenden constituirse como portido político locol, conforme o lo

dispuesto en:

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, ortículos 9, 35

frocción lll, y 4l Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pónofo del

Aporiodo B.

ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Electoroles (tclPE). ortículos

l, 2 inciso o), 4, 5,42 numeroles I y 4, 98 numeroles I y 2,99 numerol l, 104

numerol I inciso o),192 numerol I inciso d), numeroles 2 y 3, 195 numerol I y

196.

Ley Generql de Portidos Políticos (LGPP), oriículos l, 2, 3,5, 8 numerol 5, 9

numerol I inciso b), l0 numerol I y 1 I numeroles 1 y2.

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de

Morelos (Código Eleclorol locol), ortículos 1,36,37, 63,71,78,82,85, 87, 88.

93,95,383 frocción Vlll, 392,395 oportodo Vl.

Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos l7 y 20.

Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC,

ortículos i, 4.

Reglomenlo de Fiscolizoción del lNE, ortículos 1,2,5, 14,22 numerol 4, 119,

121,127,229,272o275y296 numeroles 1l y 12.

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Constituirse como Portido Político locol del IMPEPAC

(Reglomento locol de Fiscolizoción), ortículos 1 o 98.

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competente poro

conocer, sustonciar y resolver los procedimientos de fiscolizoción respecto del
ACUERDO IMPEPACICEÉ/28912025 QUE PRESENÍA I.A SECREÍARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI ETECTORAI. DEI" INSTIIUTO MORETENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v plnnct¡actóH cIUDADANA eut EMANA o¡ r.¡ co,riuslóru EJEculvA rEMpoRAr ot rtsc¡t¡z¡ctót'¡ ¡¡n¡ n
colsnruclót o¡ ¡ARnDos pouilcos locarEs, REspEcfo At rNtoRME MENsuAl soBRE Et oRtGEN, MoNTo y DEsTrNo DE r-os REcuRsos uTr.rzADos
poR tA oRcANtzectó¡ cluo¡oexA DENoMTNADA 'p. pRtMAvERA MoRET.ENSE A.c." coRREspoNDTENTE ar. MEs DE Acosfo DE Dos Mtr

a

a

a

o

a

a

a

a

?i:f t::::, 12lt42

vErNf|ctNco.



ACUERDO IMPEPAC/CEE /289 /2025
COXEEJO
ESTATAL
ELECTOftAt

origen, monto, desiino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol, en los

términos y bojo los modolidodes previstos en lo normotivo electorol.

En especiol, se destoco que

Los orgonizociones de lo ciudodonío tienen lo obligoción de informor

mensuolmente ol IMPEPAC el origen y destino de sus recursos, desde lo

presenioción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo procedencio

de su registro, de conformidod con los ortículos ll de lo LGPP, 392 del

Código Electorollocol, y correlotivos del Reglomento Locolde Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constilución de Portidos Políiicos

Locoles, con opoyo de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción y lo
Secretorío Ejecutivo, ejerce los funciones de comproboción, investigoción.

informoción, osesoromiento, inspección y vigiloncio, conforme o los ortículos

6,7 y 8 del Reglomenio Locol de Fiscolizoción.

El incumplimiento por porie de lo orgonizoción en lo presentoción de sus

informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odvertidos en lo

revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el ortículo 98 del

Reglomento citodo y el ortículo 395 del Código Eleclorol locol.

III. ANÁLISIS TÉCNICO.JURíDICO

l. OBLIGACIONES DE FISCALIZACIóN. Con fundomento en lo dispuesto por el

ortículo 8 del Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que

preiendon construirse como Portido Político Locol; ol presentor su oviso de

intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. [o escriturq o qcto constilutivo de osocioción civitinteresodo en constituirse

como porlido político locol. Lo escrituro deberó estor debidomente inscrito onte el

lnstituto de Servicios Regisiroles y Cotostroles del Estodo de Morelos, mismo que

odemós contendró lo siguiente:

o) Lo rozón sociolo su denominoción de lo Orgonizoción de lo ciudodonío;

b) Su domicilio qsentodo en el Estodo de Morelos. .
c) Los focultodes que con forme o sus documentos bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.
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e) El importe del copitolsociol y el objeto de lo osocioción, el cuol deberó

de incluir octividodes políticos, cívicos o socioles relocionodos con lo

vido democrótico y lo porticipoción ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de los personos odministrodoros y de

quienes llevoron lo representoción de lo osocioción civil, odemós;

deberó contener el nombre, nocionolidod y domicilio de los personos

fundodoros de lo mismo.

B. Constiluirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción Civil, sirve

poro olconzor lo finolidod constitucionol de que los recursos obtenidos y ejercidos

por los orgon¡zociones ciudodonos puedon ser fiscolizodos por el lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o trovés de lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol situoción solo puede ser

moteriolizodo o portir de su conformoción como persono morol; osimismo

obedece o lo necesidod de permitir lo distinción entre el potrimonio e ingresos

personoles de los integrontes o miembros de lo Orgonizoción Ciudodono, y los

recursos que le son confiodos por sus osociodos y simpotizontes poro su

constiiución como Poriido Político Locol.

C. Cuento boncorio. Poro tener un debido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo, los orgonizociones

de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno cuento boncorio en lo

lnstitución Finonciero de su preferencio poro concentror los recursos, en ese sentido

no podrón utilizor cuentos yo existente con el fin de coptor los ingresos y comprobor

los gostos.

D. RFC y firmo electrónico ovonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo
Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon obierto uno cuento o

su nombre en los entidodes del sisiemo finonciero deberón solicitor su inscripción

en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo o gorontizor lo odecuodo

comproboción de los operociones reolizodos por los orgonizociones ciudodonos

que p den constituirse como portido político locol.

OCEDIMIENTOS Y FORMAS DE REVISI ót¡

I Presentoción de los informes mensuoles

Elortículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos

que Pretenden constituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC, menciono
ACUERDO IMPEPACICEE/28912025 QUE PRESEN¡A I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESÍAÍAT EIEC¡ORAI, DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE
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coHslruc¡óN o¡ pAnflDos pourcos locar.Es, REspEcro ar TNFoRME MENsuat soBRE Et oRtcEN, MoNTo y DEslNo DE ros REcuRsos uluzaDos
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que lo Orgonizoción Ciudodono deberó presentor el informe ol que se refiere el

ortículo I I , numerol2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

t...1

Artículo I I

A portk de/ mornenfo del oviso o que se refíere el pórrofo onterior, hosfo /o
reso/ucíón sobre /o procedencio de/ regísfro, la oroanización informoró
mensuolmenfe ol lnsfifulo sobre el orioen y deslino de sus recursos. denlro de
los primeros diez díos de codo mes.

t.. .l

Así mismo, el referido numerol 3ó del citodo Reglomento. refiere que lo

Orgonizoción Ciudodono deberó presentor dentro de los primeros lO díos hóbiles

del mes los informes mensuoles sobre el origen y destino de sus recursos. Ademós

refiere que los informes mensuoles se presentoron de monero impreso y en un

dispositivo mognético. lndicondo que lo documentoción que se odjunte o los

informes mensuoles se presentoró de monero impreso, en medios mognéticos y en

los formotos previstos y oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025.

t. ..1

Artículo 3ó. Lo oroonizoción de Io ciudodonío inleresada en constituir un porlido

Ios recursos que obfenqo ooro el desorollo de sus ocfiyidodes fendenfes o lo
obtención del reoislro como oarlido potítíco locol. o porlir de to notificoción o
gue se refiere el artículo I I de lo LGPP y 392 del Código, hosio /o reso/ución
sobre /o procedencia delregisfro, denfro de los primeros diez díos hóbiles de
codo mes.

los informes rnensuoles de inoresos v eoresos de lo oroonizoción de lo
ciudodonío. serón oresenfodos denfro de los primeros diez díos hóbíles de codo
mes, o porfir delmomenio del oviso de infención hosfo lo reso/ución sobre /o
procedencio de/ registro como Portido Político Locol, /os cuo/es deberón ser
presenfodos en medios impresos y mognéticos, cohforme o /os
especificociones que determine esfe Reg/omento y en /os formatos incluidos en
el mismo.

t. .l

Mientros que los ortículos ó3 oporiodo lV, y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que preienden consiituirse como Portidcj Político

Locol del IMPEPAC, señolon:

t...l

Arlículo 63.

ACUERDO IMPEPACICEE/2A912025 OUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAI. EI,ECÍORAI DEI INSÍIIUIO MORETENSE DE
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lV. Informes Informe mensuol: Informoción qve se presenlaró lo oraonizoción
de lo ciudodonío sobre sus inqresos v eqresos denfro de los prirneros diez díos
hóbiles de codo mes. respecfo del rnes onferior, o portir deloviso de intención
y hosto que se concluyon /os osomb/eos conespondienfes o /o conce/ocíón del
procedimíento.

t...1

t. ..1

Artículo Bó. l-o oroonizoción de lo ciudodonío. o frovés de su Responsoble de
Fínonzos. seqún seo el coso, presenforó en formo irnpreso v en medío
moonéfico los inforrnes mensuoles denfro de los diez díos hóbiles siouienfes o
sue concluyo el mes conespondienfe. Esfo ob/igoción tendró vigencio o portir
de lo presentoción del escrifo de intención y hosfo e/ mes en el que e/ Conseio
resue/vo sobre el regislro delportido político locol.

t...1

Es osíque, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudodono contendró

lo informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón presentodos por su

Representonte de Finonzqs de monero impreso y en medio mognético los primeros

diez díos hóbiles de codo mes, levontondo lo RnZÓN DE RECIBO DE TNFORMES DE

INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE lNlClO DE REVISIÓN por porte de lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

En el coso en que, de lo revisión del informe mensuol de lo orgonizoción

ciudodono. se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod Técnico

Temporolde Fiscolizoción remitiró o lo Comisión Ejecutivo Temporolde Fiscolizoción

poro lo constitución de Portidos Políticos Locoles los propuestos de oficios con los

observociones poro que procedo su revisión, y en su coso oproboción; dichos

oficios comprenderón los observociones de seguimiento o los observociones

reolizodos respecto de los informes. Uno vez oprobodos los oficios por lo Comisión

los proyectos de oficios de enores y omisiones lo Secretorio Ejecutivo notificoro o lo

Orgonizoción Ciudodono, poro que en un plozo no moyor de l0 díos hóbiles

monifiesto oclorociones y documentoción que o su derecho convengo

2.2 cociones o oclorociones de los oficios de errores y omisiones.

vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

ctivo o los informes finoncieros de ingresos y egresos presentodos por los

Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisíones en donde

se plosmon los observociones detectodos; mismos que podrón rectificor los
ACUERDO IMPEPACICEEI2S'12f.25 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA A! CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI. INSTITUÍO MOREI.ENSE DE
pRocEsos EtEcToRArEs y pARndpacróN CTUDADANA euE EMANA o¡ r¡ co¡,rrslóH EJEcuTrvA TEMpoRAr. DE flscAuzActóN pARA tA
co¡¡st¡tuctót'l o¡ ¡AnnDos pot¡¡cos rocArEs, REspEcfo AT. tNFoRME MENSUAL soBRE Er oRrcEN, MoNTo y DEsTlNo DE ros REcuRsos ufluzADos
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Orgonizociones de lo Ciudodonío en un plozo de diez díos hóbiles o poriir del dío

hóbil siguiente en que se le hoyon notificodo los oficios citodos, de conformidod

con los ortículos 14,24,43,44y g2frocción V del Reglomento de Fiscolizoción poro

los Orgonizociones ciudodonos que pretenden constiiuirse como Portido Político

Locoldel IMPEPAC, que o lo letro señolon:

t...1

Artículo 14. Una vez presenfodos /os infornes por porfe de lo orgonizoción de to
ciudadonío onfe e/ IMPEPAC,los únicos modificaciones que podrón reolizar o
éslos y o sus regisfios confobles, son oquellos que se les observe n y notifiquen
medionfe oficio y sólo podrón ser complemenfodos o través de aclarociones o
rectificocíones derivodos de lo exisfencio de enores u omisiones defeclodos
duronte elproceso de revisión.

t...1

Adículo 24. Si en /o revisión se odvierfen /o exislencio de errores y omisiones, se
notificorón o lo Organizoción de /o ciudo donío que hubiere incurrido en el/o o
efecfo de que, en un plozo de diez díos conlodos o portir detdío siguiente de
lo notificación, presenlen /os oclorociones, iusfificociones y documentoción
complementario tendienfe o solvenfor /os observociones.

En coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonío de gue se frofe, seo omiso
en ínformor y monifestor lo que o su inferés convengo, osí como no subsone
enores u omisiones en e/ términos seño/odos, se fendró por incumplido el
requerimíento formulodo y por no solvenfodos /os inconsisiencios, errores y/u
omisiones poro /os efectos jvrídicos o que hoyo lugor.

t...1

. á coNEEJo
rmpepac I EsrArAL
rffi* I ELECTORAL
yrycmb ,f

Artículo 43. Uno vez concluido lo revísión o que se rel'iere et ortícuto onterior lo
Secreforío Ejecutivo porsi o por /os personos o /os que se /es deleg ue to oficiotío
electorol, notificaró por escrifo los obseryociones enconlrodos, otorgondo un
plozo de diez díos hóbiles poro solvenlorlos.

t.. .l

t...1

Artículo 44. Los escrífos de ocloroción o rectificocíón deberón presenforse en
medios impresos y magnélicos, y eslor firmodos por lo persono responsoble del
Organo de Finanzas o Responsoble de Finonzos de /o orgonizoción de lo
ciudodonío y o dichos escrifos se onexoró uno reloción parmenorizodo de to
documentoción que se enirego o lo Unidod Técnico Temporol de Fiscotizoción,
con lo finalidod de facilitor el cofejo conespondiente y se e/obore un octo de
entrego-recepción que deberó firmorse por elpersonol de lo orgonizoción de
lo ciudodonío que reolizo lo entrego y por elpersono/comisionodo que recibe
/o documentocíón.

En coso de ousencio o negofivo de lo orgonizoción de lo ciudodanío, deberón
firmor el octo referido dos fesfrgos designodos por lo IJntdod Técnico Temporol
de Fiscolizoción. Lo recepción de /o documenfoción por porte de to outoridod
no prejuzgo sobre sus conienidos poro efectos de /os observociones respecfiv.os,
que dieron lugor o su enfrego.

ACUERDO IMPE?ACICEE/28912025 QUE PRESENIA IA SECREIARIA EJECU]IVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DEr INSTITUÍO MORETENSE DE
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Los reg/os poro su entrego y recepción de documentoción confenidos en esfe
ortículo serón oplicobles poro lo entrego y recepción de oc/oroción o
rectificoción de /os informes mensuoles o finoles.

t...1

t...1

Artículo 92. Respecto de lo revisión de los informes de lo orgonizoción de lo
ciudadonío, lo Unidad Iécnico de fiscolizoción en e/ proceso de fiscolizoción
deberó prever:

V. El IMPEPAC olorgoró vn plozo de diez díos hóbiles o portir de Io notificoción
del oficio de enores y omlsiones efecfo que lo orgonización de lo ciudodanío
presenfe los oclorociones o reclificociones que considere perfinenfes, respeclo
o los informes onles señolodos;

t...1

Es osíque, los orgonizociones de lo ciudodonío tienen un plozo de diez díos hóbiles

o portir del dío hóbilsiguiente de lo notificoción del oficio de errores y omisiones o

efecto de presentor oclorociones o rectificociones o los observociones reolizodos

o sus informes finoncieros de ingresos y egresos.

2.3 Actividodes previos olinicio de lo revisión de los informes mensuoles.

Como porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión de los

informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono "P. Primovero

Morelense A.C.", el Consejo Estotol Electorol, medionte Acuerdo

IMPEPAC/CE8102312025, expidió el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol del lnstitufo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que contienen los

reglos e instruciivos que los orgonizociones interesodos deberón observor, osícomo

diversos disposiciones relotivos o lo revisión de los requisitos que se deben cumplir

poro dicho fin.

En ese tenor. lo Orqonizoción Ciudodono "P. Primovero Morelense A.C." presenfó

onte lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción. su respectivo informe mensuol

de inqresos v eoresos. correspondiente ol mes de AGOSTO de dos mil veinlicinco.

" medionte escrito recibido o trovés de lo oficino de correspondencio ol que se le

osignó el )02821poro revisión, de ocuerdo o los plozos y fechos precisodos en

los onte entes de este ocuerdo.

de revisión de los informes mensuoles

AcuERDo weeeeclcee/2egl2o2s euE pREsENTA IA sEcRETARTA EJEcunva ar coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr. DEr. rNsTrTuTo MoRETENSE DE
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2.4.1 Observociones

Uno vez que lo Orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C.", presentó su informe

mensuol correspondiente ol mes de ogosto poro llevor o cobo los procedimientos

de fiscolizoción de conformidod con lo normotivo oplicoble, en moterio de

rendición de cuentos oplicoble o los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

consiituirse como portido político locol.

Dicho revlsión del informe mensuol de ogosto y el respectivo Dictomen de lo

Orgonizocíón, se reolizoron conforme o lo siguiente:

L Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se detectoron

ineguloridodes y omisiones deniro de los informes mensuoles, por lo que se le

formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroción del respeciivo Dictomen

o efecto de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción,

poro que seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición del Consejo Estotol

Electorol poro los efecios legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojusió o los Normos de Fiscolizoción oceptodos, osí

como ol morco legolontes expuesto.

De lo revisión efeciuodo porlo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción olinforme

del mes de ogosto de dos mil veinticinco, sobre lo obtención uso y desiino de los

recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo "P. Primovero Morelense

A.C.", se reolizoron los observociones que se explicon en lo toblo que o

coniinuoción se plosmo precisondo e/ fpo de documenfo involucrodo, Io

nofurolezo de io omisión oínconsistencio defecfodo, ios requerimienfos especít'icos

o subsonor por porte de/sujefo obligodo y los f undomenlos normotivos op/icob/es.

Lo onterior. de
conformidod cGr
lo dispuesto en los

ortículos 274 inciso
d) del RF deL.lNE,

27. 88 frocción lll

del RF del
IMPEPAC

Revisor y presentor lo Bolonzo
de comproboción que refleje
informoción veroz respecto o
los octivos de lo Asocioción
del mes de ogosto, osí mismo
integror bolonzos desde el
mes de operturo de los

cuentos boncorios dist¡nlos o
lo presentodo en el oviso de

Del orólisis de lo informoción
presentodo, se observo cue: Lo

bolonzó de comprob,oción reflejo
inicioles inconsiitentes

o lo inforrroción
finonciéro presentodo en ogosto,
por tonto los soldos finoles
corecen de verocidrd. Presenfo
registro de cuentos t,onco'ios, sin

soldos
respecto

BALANZA DE

COMPROBA
cróN

I

NO.

DE

OBSE

RVAC

rór.¡

fUNDAMENTOoBSERVACtOI¡ES
EN CONSECUENC¡A, SE SOIICITA

PRESENTAR, I.O SIGUIENTE:

TIPO DE

DOCUMENTO

ACUERDO IMPEPACICEEI2A9/2025 QUE PRESENTA TA SECR¡TARIA E'ECUTIVA AI. CONSEJO ESIAÍAI. ETECIORAI DEI, INSTITUIO MOREIENSE DE
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AUXILIAF'DE

BANCOS

COPIA DE

ESTADO DE

CUENTA

coNcr_rAcj
ON: 

:
BANCARIA

o los cue.rlcs de
emborgo |oc solCos

no coincider con 106

de los ouxil rres delsoldf,s

inicioles
Boncos,

Pres"nto
respecto

de B,oncos

mes de julir

Presento copio de eslodos de los

cuentos rúmeroe
012-5048753(Dólcres) v
012504905e {Euros), sin =-rfrorgo
io cuento registrodo en ju oviso
de irtención coresponde ol Nc.
De Cuentc 0124591526. E: osí que
no se tiene cintecedenle de
con-roto, de operturc,
conreloción, r=spectc ¡ los

cuertos ¡ 0f25048753 '/

0125049059. En bs copi:s de los

estodos d= cuento (3 cuenrcs)
follo lo hojc l. ,

De lo revisión proctic.:do ol
doc¡mentcl se detecto: Presento

concilioc ón de cuentos Cistinto!,

uno de ell:s expresondo el volcr
en pesgs después de lo

conversién de dólor. otro
expresonCc el volor en peso6

después ie conversión euros. sin

emborgo no indico lo fr,=nte de
informocÉóc"r del tipo de c¡n bio
utilizcdo, como Io indico el CFF en
su AJ. 20 y€n opego o lo NIE-B-15.

Así mismo en lo concifoción
Boncorio presenlo e 'nismo

núrnero de cuento F,oro lo
cuento en dólores y en euros. sin

embargo de ocuerdo o los

Estolos ce Cuento Bar,ccrios
presentodos, lo: cuentos tienen
nurnerocién disiinfo.

emborgo no se tiene e';idercio
del regislro y documentol del
origen de esios operociones en
meses orteriores, ol iguol que de
los cuentc de Seguros y fionzo:,
no deducibles elc.,

Adjuntor los Auxilicres de
Boncos de locqs los cuentos
boncorios que le Asococión
Civil utilice pcro sus fines
finoncieros y de ocuerdo o los

Estodos de cuento. De iguol
formo integror uuxiliores de los

cuenlos boncrrios cesde el

mes de operluro de los

mismos.

Presentor oclor:ción respecto
o los cuentos boncorios
utilizodos por lc Asoci,rción.
osí como los copios de los

Estodos de Cu=nto Boncorios
compleios de los ires cuentas
en comento, csí como copio
de estodos de :uent¡ Ce los

meses de rroyo, junio y

ogosto. derivodc o que en los

meses onterior=s no se tiene
cotejo del cjccumentol o
pesor de hober sido
soliciiodo.

Integror Concil ociones
Boncorios de tocos los

cuentos boncorios del ente,
que evide-,cien los

movimienlos finoncieros
reoles, osí con lc info-rroción
finonciero del erte. De iguol
formo presenlor en originol o
copio concil ociones
boncorios de tocos los

cuentos boncorios de los

meses de rroyo, junio y

ogosto. derivodc o que en los

meses onteriores no se
presento lo infcrmoción veroz.
Indicor lo fuerfe del tipo de
combio, guo'cor odjuntor
evidencio docJmentol
{copluro de portollo.
impresión del DOF. elc.).

intención. De-ivodo de lo

observoción err el rubro de
egresos identifi:or el imcocto
en lo bolonzo.

Lo onterior, de
conformidod con
lo Cispuesto en los

ortículos 28 del RF

del IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con
lo Cispuesto en los

orticulos 28, BB

frocción ll del RF

deI IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con
lo C¡spuesto en los

orticulos l2
segundo pónofo,
28, ó2 segundo y

cu:rto pórrofo, 88

frocción ll del RF

deI IMPEPAC.
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CONSTITUCIÓN DE PARfI)OS:POUnCOS TOCALES, RESPECIO At lNtOPJvlE MENSUAI. SOSRE Et ORIGEN, MCN-O Y DETINO DE tOS RECuRSOS UTIIIZADOS
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Lo onferior. de
conformidod con
lo dispuesto en los

oriículos 143 punto
I oportodo b)
frocción lV,

oportodo c)
frocción lV.

oportodo d)
frocción lV, 246
punto I inciso o)
frocción lll. inciso
b) frocción lV,

inciso d) frocción
lV, inciso e)
frocción lV. 262
punto 2 del RF del
tNE. 29, 34. 74, 63

oporotodo V
numerol 2, ó7

último pónofo, 80
del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con
lo dispueslo en los

ortículos 143 punto
I oportodo b)
frocción lV,

oportodo c)
frocción lV.

oportodo d)
frocción lV. 246
punto 1 inciso o)
frocción lll, inciso
b) frocción l\lt'
inciso d) frocción
lV, inciso e)
frocción lV, 262
punto 2 del RF de¡
lNE, 29, 34, 74, 63

oporotodo V

numerol 2, 67

último pónofo, 80

Lo onterior, de
conformidod con
lo dispuesio en los

ortículos 284 inciso
b) del RF del lNE,

BB frocción Vll del
RF del IMPEPAC.

Presentor pólizos

debidomente requisitodos,
enumerodos. odjuntor copio
de los pólizos Dr. 5, ó,7, B

(periodo onterior), I l, l2 y l3
y/o ocloroción ol respecto.
Adjuntor documentos de
trobojo en el que se boso el
registro contoble de Iq

operoción combiorio del mes
de ogosto y evidencio de lo
fuenie del lipo de combio
utilizodo poro ombos divisos.
Anexor documentos de
trobojo de los voriociones
registrodos desde lo fecho de
operturo de los cuentos en
dólores, euros y pesos,

evidencio de lo fuente del
tipo de combio utilizodo.
lntegror comprobonte de lo
Tronsferencio reportodo.

Complementor documentol
del expediente con el
comprobonte de lo
operoción efectuodo

Iniegror el documento
evidencio que indique que lo

cuento es moncomunodo y

seon visibles los sujetos
outorizodos. Así mismo lo
documenloción respecto o lo
Aperturo y Conceloción (en

su coso) de los cuentos
números 012459152ó,
0l 25048753 y 0l 25049059.

Verificcr lo numeroción de los
pólhos yo que de los pólbos Dr.

11,12, y 13 esto UTTF no cuento
con evidencio de conceloción
y/o existencio. No A.djunto
comprobonie de lq tronsferencio
ni documento de kobojc en el
que se boso el registro cc,ntoble
de lo operoción combioric.

No presenlo comprobonte de lo
operoción regiskodo

El controio presentodo es de lo
cuenfo 0124591526, no especifico
que lo cuento seo
monco'nunodo de iguol formo
no hcy onexo que indique
nombre de Cotitulores de lo
cuentq. solomente se indico
visible lo designoción de lo
opoderodo, en este coso Susono
Fobiolo Mirondo Gonzólez. de los

Cuentcs No. 0125048753,

0125049059 no se tiene
documentol, oviso o controto
boncorio.

CONTRATO

BANCARIO

P3LIZAS DE

DIARIO

PCLIZAS DE

EGRESOS

5

6

7

NO.
DE

OBSE

RVAC

¡óH

FUNDAMENTOoESERVACtONES
EN CONSECUENCTA. SE SOr.tcllA

PRESENTAR, I"O SIGUIENIE;

ÍIPO DE

DOCUMENTO

ACUERDO IMPEPACICEEI2S9I2O2S QUE PFESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI EIECTORAI. DET INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESoS EtEaToRAtES Y pAtttc¡p¡clóx C|UDADANA euE EMANA or r-¡ co¡r,tts¡óH EJECUT|VA rEMpoRAt or ¡lsc¡uzec¡óH ¡en¡ l¡
coHsr¡ruclóH ot pARrDos POt¡ttcos r.ocAr.Es, REsPEcTo At rNÍoRME MENSuAt soBRE Et oRrGEN, MoNfo y DEsllNo DE Los nEcuRsos uTlLtzADos
POR TA ORGANIZACIóN CIUDADANA DEI¡OMINADA "P. PRIMAVERA MOREIENSE A,c." CoRRESPoNDIENIE AL MEs DE AE9IIQ DE Dos MII
VEINTICINCO.
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ACUERDO IM?EPACICÉI2E'1M25 QUE PIESENTA tA SECRETARIA E ECUTIVA AT CONSEJO ESTATA. EIECÍORAI DEI INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESCS ETECTORALES V: ptn¡Ct¡¡Ctót¡ CTUDADANA QUE EMANA Or r.¡ COm¡SrÓH EJECUÍTUA TEMPORAT Or ¡rSC¡r-rZ¡C¡óH p¡nr ¡.a
CONSTIÍLCION DE PASIIDOS POTINCOS I.OCAITS, RESPECTO AL INTORME MENSJAT SOERE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE TOS RECURSOS UTII.IZADOS
poR LA DRGANtz¡ctór.¡ CIuo¡oaruA DENoJT^INADA "p. rRIMAVERA MoiEtENSE A.c." coRREspcNDIENTE Ar. MEs )E AGosTo DE Dos Mrr
VEINTICINCO. : 

.
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ANEX3 A
tr.rFoRr,4E

NlENSUAL

SOBR: EL

ORIGEN .

¡,40NTO,'
DESTINO Y

AP-ICACIÓN

DEL RECURS]

EG?ESOS/GA

STOS

/

::
PÓLIZA DE TB

:
:

El A-,exo A presenfD

inconsislencios en el so do inic ol
respec:o o lo recortodo en el mes

de julio, por ende el solco f nol no

es preciso.

Derivodo de lo evisión o lo

docurnentoción preseniodo se

deterrrinc lo siguiente: El sujelo
obligodo o.nile presenior el
regi3trc de servicios gene'o es (l'lo
se registro lo procedencio cel
Inmueble uii izo,Jo con s=de de lo
Asocioi ón Civil y servicics
bósicos del mismo, osí co-no
erogoción del Sisteno Contob,l¿
utilizodc) en el mes de cgosto.

No pre53ntü aomprobonle, ni
justificcción de lo operociór
regishcco. Lo numeroción de l,l
póliro .ri eS consisiente con lcs

registros presen.odds en periodcs

onteriorel

Acluolizor e Anexo A.

requisitor e integror
documentol soporte
otendiendo o los

observociones indicodos, osí

comc en el rubro egresos,
opegóndose ol Reglomento
de Fiscolizoc ón poro los

Orgonizociones de lJ

Los registros contobles de
egresos y el soporle
documentol lo cuol deberá
cumclir con lc's requisitos de
los disposici:nes fiscoles

correspondien-es osí como,
incluir de formo impreso lc
Verif coción de
comprobonles fiscoles

digitoles por internet orchivo
XML y PDF del CFDI y/o
instrumentos jurídicos que
conespondon. Derivodo de lc
observoción onolizor lc
posible octuolizoción de
form¡tos del I ol 8. seoún
conespondo.

Corrplementor documentol
del expedierte con el

comprobonte de lo

operoción e'ectuodo y/o
reolizor monifestoción que o
derecho convengo-

Lo onterior, de
conformidod con
lo dispuesto en los

orlículos 40 del RF

de| IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con
lo dispuesto en los

orlículos 126, 127

del RF del INE ll,
23 frocción l.29 ,34,
3ó segundo
pórrofo, 53, ó3

oportodo ll,

oportodo lV,

oportodo V

numerol 2. 67

últ mo pórrofo. 74,

75 76, 77, 78, 79,

80 81, 82, 83, 84, 85

del RF del
IM'EPAC.

Lo onterior, de
conformidod con
lo dispueslo en los

orlículos 143 punto
I oportodo b)
frocción lV,

oportodo c)
frocción lV.

oportodo d)
frocción lV. 246

punto I inciso o)
frocción lll, inciso

b) frocción lV,

inciso d) frocción
lV, inciso e)
frocción lV, 262
punto 2 del RF del
tNE. 29, 34, 74, 63

oporotodo V

numerol 2. 67

últ mo pónofo, 80
del RF del
IMf EPAC.

delAel PF

IM]EPAC.

NO.
DE

oEsE

RVAC

ró¡¡

oesERvAcrcNEs IUNDAMENTO
TIPO D:

DOCUMENTO

Et\ CONSECUENCIA, SE SOLICITA

PRESENTAR, IO SIGUIENTE:



ACUERDO IMPEPAC/CEE/ 289 / 2025
coilSEJO
ESTATAL
ELECTONAT

Lo onierior. de
conformidod con
lo dispuesto en los

orticulos 75, 76, 77

del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con
lo dispuesto en los

oriículos 31, 51, ó3

oportodo ll

frocción Vl, BB

frocción V del RF

del IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con
lo dispuesto en los

ortÍculos 74 punto
l, 92 punto 5, 93
punto l, 231,232,
233 del RF del lNE.

32 del RF del
IMPEPAC.

Ciudodonío que pretenden
Constituirse como Portido
Políiico Locol.

Presentor formoto ó completo
debidomente requisitodo.

Presentor formoto Z completo
debidomente requisiiodo.

verificor el impocto en los

Esiodos Finoncieros respecto
o lo observoción de los

Ingresos y Gostos efectuodos
en los meses onteriores y

per¡odo octuol, osí mismo
presentor Estodos Finoncieros
debidomente firmodos,
octuolizodos detollodos o
cuento y subcuenios, osí

como lo integroción de lo
Noto o los Eslodos finoncieros,
en opego o lo normotividod
de NIF-B l5

del formoto esióLo imgresión
incomtrleio

Lo impresión del formoto estó
incompleto

El sujeto Obligodo cdjunto
Estodos Finoncieros mismos que
pueden sufrir modificcciones
derivocos de los observcciones
en Egresos del presente periodo.
se idenfifico el soldo negolivo en
el Estodo de Aciividodes, no
desgloso los cuentos y

subcuentos que presenton soldos.
No integro nolo o los Esiodos
Finoncieros que expliquen e
indiquen el monejo ce los

cuento: en divisos.

IVIL

DE IA
AsccrActÓN

FORMATO ó
BITÁCORA DE

GASTOS

FT4ENORES

FORMATO 7
INVENTARIO

DE ACTIVO

FIJO

ESTADOS

FINANCIEROS

ll

12

IJ

Noio: Lo enlrego de oclorociones, justificocíones y documentoción complementorio deberó ser presentodo de
formo físico osí como en dispcsitivo mognéiico por el representonte de finonzos de lo Asocioción Civil el cuol
deberó esior nombrodo con os foculiodes o trovés del octo constituido como lo indico el oriículo 32 del
Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizocif,nes ciudodonos que pretenden Constituirse como Poriido
Político Lccol del IMPEPAC.

NO.

DE

OBSE

RVAC

¡óx

TUNDAMENfOOBSERVACIONES
EN CONSECUENC¡A, SE SOI.ICIIA

PRESENTAR, [O SIGI'IENTE:

TIPO DE

DOCUMENTO

Observcciones que se hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción "P. Primovero

Morelense A.C.", medicnte el siguiente oficio:

Mes
correspond¡ente

AGOSTO 2025

Fecho y horo de
notificoción
03/101202s
l3:5Ohoros

Numero de oficio notificodo

I MPEPAC/DEAF/MEDS/ I 47 I 2025

No.

I

ACUERDO IMPEPAC/CEEI289I2O25 QUE PEESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESÍAIAI EIECTORAT DET INSTITUÍO MORETENSE DE

PRocEsos EtE:ToRAtEs v ¡r¡nc¡e¡ctóx cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rsróN EJEcuTrva rEMpoRAt or ¡¡scAuzActóH ¡¡ne l.a
co¡lslructóH oe ¡aRTlDOs PollTlcos LocAtEs, REsPEcTo Ar rNroRME MENsuAt soBRE Er oRtGEN. MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtr.tzADos
POR TA ORGANIZAC¡óT.¡ CIUOEO¡H¡ DEIIOMINADA 'P. PRIMAVERA MOREI.ENSE A.c." CoRRESPoNDIENTE AL MEs DE AGosTo DE Dos MIT
VEINTICINCO.
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2.4.2. Contestoción o los observociones.

Lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C" no ocloró o rectificó los

observociones detectodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción,

medionte oficio olguno; por lo cuol se le tuvo por precluído su derecho poro ello,

siendo que tuvo un plozo de diez díos hóbiles poro hocerlo o portir desde que se

notificó eloficio de errores y omisiones.

Siendo lo gorontío de oudiencio de lo Asocioción "P. Primovero Morelense A.C."

respetodo porque ol odvertirse los foltos, estos se hicieron del conocimiento de lo

orgonizoción o trovés del oficio de errores y omisiones y se otorgó el plozo de diez

díos hóbiles poro reolizor oclorociones y rectificociones sin que lo orgonizoción,

presenloro respuestos o los observociones que le fueron formulodos por este

lnstituto.

Por lo cuol, lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción procedió o levontor un

octo de hechos en donde hoce constor lo ousencio de lo Orgonizoción "P.

Primovero Morelense A.C." poro solventor los observociones reolizodos en los

informes finoncieros de ingresos y egresos del mes de AGOSTO de dos mil

veinticinco.

Así mismo, se reolizó lo certificoción correspondiente por Secretorio Ejecutivo, con

fecho diecisiete de octubre de dos mil veinticinco en lo cuol se hizo constor el

término del plozo otorgodo o lo Orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." de

diez díos hóbiles poro solventor los observociones reolizodos medionte el oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/IA7/2025, el cuol le fue debidomente notificodo el dío tres

de octubre de dos milveinticinco de monero personol.

3. ANÁUSIS Y CONCLUSIóN DE I.AS OBSERVACIONES.

En el presente oporiodo se onolizon observociones no solventodos por porte de lo

orgonizoción. relotivo ol informe mensuol respecto de los ingresos y egresos

spondientes ol mes de AGOSTO, con el objeto de determinor el cumplimiento

incumplimiento de sus obligociones en moterio de fiscolizoción, en este contexto,

el principio de legolidod contemplodo en el ortículo ló de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos se cumple con precisor lo irreguloridod cometido

y los preceptos legoles oplicobles ol coso. con el propósito de que el sujeto

obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de todos los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/289/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUÍIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAI" DET INSTITUTO MOREIENSE DE
pRocEsos Er.EcroRAlEs y pARncrpAcróN CTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡lstóH EJEcufrvA TEMpoRAT o¡ rrsc¡r.rzacrór pana m
coHsnrucló¡¡ o¡ ¡ARTtDos pouncos t ocArEs, REspEcfo Ar TNFoRME MENsuar soBRE Er oRrcEN, MoNTo y DEsTrNo DE los REcuRsos uTl.tzADos
poR rA oRGANtzAclór¡ ctuo¡o¡N¡ DENoMTNADA 'p. pRTMAvERA MoREtENsE A.c." coRREspoNDTENTE Ar MEs DE aGosro DE Dos Mrr
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circunstoncios y condiciones que determinoron lo conducto, de monero que se

evidente y muy cloro poro el ofectodo poder cuestionor y conlrovertir en su coso,

lo decisión de esto outoridod fiscolizodoro, permitiéndole uno reol y ouientico

defenso.

En virtud de lo onterior, esto outoridod electorol ejerció sus focultodes de revisión,

comproboción e investigoción. con el objeto de verificor lo verocidod de lo
registrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimiento de los diversos

obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normotividod eleciorol;

por lo que una vez que lo outoridod reolizo los procedimientos de revisión

estoblecidos por lo disposiciones legoles y otorgo su gorontío de oudiencio o lo
orgonizoción ciudodono medionte el oficio de enores y omisiones que le fue

debidomente notificodo de monero personol.

Por lo que con fundqmento, en el numerol 42del Reglomento de Fiscolizoción poro

los Orgonizociones Ciudodonos que Prefenden Consiituirse como Portido Político

Locol, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción poro

el onólisis de los informes presenfodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene

un plozo de hosto quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de

hosto veinte díos hóbiles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerot

92pónoto sexlo delciiodo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión de

los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción

conloró con hosto veinte díos hóbiles poro presentor el Diclomen ol Consejo. poro

que lo revise y outorice poro su integroción ol proyecto de resolución, en el que se

determine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío

como portido político locol por el Consejo.

Ahoro bien, con fecho doce se septiembre se recibió escrito o trovés de lo oficino

de correspondencio ol que se le osignó el folio 002821 o trovés del cuol lo

orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." presentó su informe finonciero de

ingresos y egresos del mes de ogosto de dos mil veinticinco, derivodo de ello en

fecho tres de octubre de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/147/2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de lo
ciudodonío yo mencionodo, relotivo o los informes mensuoles, por el cuol se le

otorgo un plozo de l0 díos hóbiles poro subsonor los mismos

Asimismo, dodo lo cerlificoción reolizodo por personol odscriio o lo Secretorío

Ejecuiivo, respecto o los oclorociones y/o rectificociones de fecho veinte de
ACUERDO IMPEPACICÉ81289/2025 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUIIVA AI, CONSEJO ESÍATAI ELEC¡ORAT DEI. INS¡ITUTO MORETENSE DE

PnocEsos ErEcIoRArEs v p¡nr¡c¡pactóH ctr.,DADANA euE EMANA oe u conts¡óH EJEcuTrvA rEMpoRAr o¡ rrsc¡uzac¡óH ren¡ u
coHsnruc¡óN o¡ pARTtDos pot¡Ttcos tocAtEs, REspEcTo at rNtoRME MENsua,r. sosRE Er. oRrGEN, MoNTo y DEsTtNo DE ros nEcuRsos uTtuzADos
poR tA oRGANtzActóH c¡uo¡o¡N¡ DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MoiEtENSE A.c." coRREspoNDTENTE At MEs DE Ageslg DE Dos Mtr
VEINTICINCO.
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octubre del oño dos mil veinticinco, o trovés de lo cuol se certifico el plozo

otorgodo de diez díos hóbiles o lo orgonizoción de la ciudodonío "P. Primovero

Morelense A.C" mismo que corrió del dío seis ol diecisiete de octubre; por lo cuol

el plozo de veinte díos que tenío lo Comisión de Fiscolizoción poro presentor el

Dictomen poro el onólisis. presentoción y oproboción del Consejo Estotol, de

conformidod con lo que dispone el ortículo 92, frocciín Vl, del Reglomento de

Fiscolizoción, lronscurrió del veinte de octubre del dos mil veinticinco y concluirío

el dío cotorce de noviembre del oño dos mil veinficinco, de lo onterior se

desprende que tonto lo Unidod Técnico osí como lo Comisión cumplieron en

tiempo y formo en lo previsto en el Reglomento yo mencionodo, Io cuol se puede

observor en lc siguiente toblo:

SEPTIEMBRE

D

n

n

l5

L.

30

23

16

24

17

25

18

J

26

19

12*

20

OCTUBRE

DO IMPEPAC/CEÉ¿89/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJÉCUIIVA AI. CONSE.JO ESTATAL EI.ECTORAT OEI. INSTITUIO MOREI,ENSE DE

Esos Et-EcfoRAtEs v ¡¡nncrp¡c¡órl ctuDADANA euE EMANA or u col¡rsróH EJEcultvA TEMpoRAt o¡ ¡tsc¡Llz¡cló¡.¡ pann t¡
DE PARIIDOS POIITICOS TOCAtES, RESPECTO AI INFORME MENSUAT 508RE EL ORIGEN. MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UlITI¿ADOS

poR rA oRGANtzactó¡t cluoao¡H¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE A.c." coRREspoND¡ENTE ar- MEs DE acosTo DE Dos MtL
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NOVIEMBRE

ACUERDO IMPEPAC/CEE/289/2025 QUE PRESENTA I-A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATA,L EI,ECIORAT DET INSTITUÍO MORETENSE DE

PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA OE IA COMISIóN EJECUTIVA TEMPoRAT DE fIscAI.IzAcIóN PARA tA
CONSIIÍUCIóN DE PARIIDOS POI-ITICOS I.OCAI.ES, RESPECTO AT INfoRME MENsUAI soBRE EI oRIGEN, MoNTo Y DESTINo DE Tos REcURsos UTILIzADos
POR TA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.c," CoRRESPoNDIENTE AI. MEs DE AGosTo DE Dos M¡I
VEINTICINCO.
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Presentoción del lnforme mensuol sobre el origen monto y desiino de los
recursos uiilizcdos por lo orgonizoción ciudodono denominodo "P. Primovero
Morelense A.C."
Fecho Límite poro lo presentoción del lnforme mensuolsobre el origen monio
y destino de los recursos utilizodos por lo orqonizoción ciudodono
Plozo de l5 díos hóbiles poro que Io Unidod Técnico Temporclde Fiscolizoción
reolice el onólisis del informe presentodo.
Notificoción del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/147/2025, respecto de errores y
omisiones encontrodos en el informe mensuol de lo orgonizoción "P. Primovero
Morelense A.C"
Plozo de 10 díos hóbiles otorgodos o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P.
Primovero Morelense A.C" poro olender el oficio IMPEPAC/
DEAF/MEDS/147/2025, respecfo de los errores y omísiones enconlrodos en su
informe mensuol.

*
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Plqzo de'15 díos hóbiles con elque cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
poro reolizor elonólisis delinforme mensuoly elcontenido del oficio de errores
y omisiones.

Plozo de 20 díos hóbiles con el que cuento lo Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción, poro reolizor el onólisis del informe mensuol y lo otención del
oficio de errores v omisiones.

Dío en que fenece el plozo poro olender eloficio de errores y omisiones.

De conformidod con lo que disponen los ortículos 22 y 23 del Reglomento de

Fiscolizoción poro los orgonizociones que pretenden constituirse como Portido

Político Locol de este lnstituto, existen errores y omisiones de noturolezo técnico e

inconsistencios o ineguloridodes de fondo, lo que en este oportodo se onolizoro o

efecto de determinor los sonciones correspondientes según seo el coso.

t...1

Arlículo 22. Serón considerodos corno enores u omisiones de noturolezo
técnico, solo cuesfíones de f ormo, enfre olros /os siguienfes:

/. Fnores en operociones orifméiicos;

ll. Equivocaciones en /o c/osificoción de /os regisfros confobles;

lll. Errores en e///enodo de los reportes. y

lV. Comprobación de gosfos emifidos en uno fecho que no conespondo o/
período de comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o irreguloridodes de fondo,
enfre ofros, /os siguientes;

/. Aque//os informes y documentación que no ocrediten el origen, monto,
desfíno y oplicoción de /os ingresos o egresos;

ll. Lo folto de comproboción de gosfos;

lll. Comprobación con documenlos opócrifos o dup/icodos;

lV. Aquellos cosos donde se defecle dolo, intencionolidod u ocultomienfo en
/os documenfos presenfodos,

V. Comproboción de goslos reolizodos en rubros no confemplodos por esfe
Reg/omenfo;

V/. Omisiones, ocfos, hechos o follos que infrinjon /os Normos de lnformoción
finonciera, /os Leyes fiscoles. Io normotividod conespondienfe o ol presenfe

Reglomento, y

Vll. Cuondo se defecfen recursos de enfes impedidos.

t...1

ACUERDO IM?E?ACIC¿E/ 9/2025 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI EI.ECÍORAI DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs y pARncrpacróN cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comrsrór EJEcurvA TEMpoRAT ot ¡rscettz¡c¡óH ¡an¡ L¡
coHsrrruc¡óH o¡ ¡AR¡Dos pormcos tocAt Es, REspEcTo At tNtoRME MENsuAt soBRE Er. oRrGEN, MoNTo y DEsrNo DE tos REcuRsos ulLtzADos
poR r.A oRGANrzAclóx ctuo¡o¡H¡ DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MoRET.ENsE a.c." coRREspoNDrENfE Ar MEs DE Aggslq DE Dos Mrr
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Siendo lo gorontío de oudiencio de "P. Primovero Morelense A.C." respetodo

porque ol odveriirse los foltos, estos se hicieron del conocimiento de lo

orgonizoción o trovés del oficio de errores y omisiones número

¡MPEPAC/DEAF/MEDS/147/2025 o trovés del cuol se hocío del conocimiento o lo

orgonizoción lo fecho medionte lo cuolse llevorío o cobo lo confronto referido en

ortículo 95 del Reglomenio de Fiscolizoción. fecho que se confirmo o trovés del

oficio IMPEPAC/SE/MSI/008 /2025; oiorgondo osí el plozo de diez díos hóbiles

después de hober sido notificodo el oficio de errores y omisiones poro reolizor

oclorociones y rectificociones sin que lo orgonizoción, presenioro respuestos o los

observociones que le fueron formulodos por este lnstituto.

Por lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo

Orgonizoción Ciudodono contemplodo en los ortículos 14,24, 43 y 92 frocción V

del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que

pretenden constiiuirse como Portido Político Locol de este lnstituto, todo vez que

ol odvertir lo existencio de errores y omisiones, se hicieron del conocimiento

medionte el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/147/2025, mismo que lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción noiifico o lo Orgonizoción en cuestión, poro que en un

plozo de diez díos hóbiles contodos ol o porfir del dío hóbil siguienie o lo

notificoción, presentoro los oclorociones o rectificociones que estimoro pertinentes

osícomo Io documentoción que subsonoro los irreguloridodes detectodos.

ACUERDO IMPEPACICEE/a89/2025 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESÍATAI EIECTORAT OEI. INSIIIUTO MOREI.ENSE DE

PRocEsos ETECToRALES v eentctr¡c¡óH cTUDADANA euE EMANA o¡ r¡ co¡¡rslóN EJEcuTrvA TEMpoRA[ oe r¡sc¡Lrzec¡óH pene t¡
cot'¡st¡ruc¡ó¡'¡ o¡ pARnDos pouTrcos locatEs, REspEcro Ar TNFoRME MENsuAt soBRE Er oRrGEN, MoNro y DEsnNo rirtos ¡ecunsos uTtuzaDos
poR tA oRGANtzAclót¡ cluo¡oeN¡ DENoMTNADA 'p. pRTMAvERA MoRET.ENsE A.c." coRREspoNDrENtE At MEs DE Acosro DE Dos Mlr
vEtNÍclNco.
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I

BALANZA

ÓN
COMPR

Del onólisis de lo informoción preseniodo, se observo
que: Lo bqlqnzq de comproboción reflejo soldos
inicioles inconsislentes respecto o lo informoción
finonciero preseniodo en ogosto. por tonto los soldos
linoles corecen de verocidod. Presenlo registro de

\ntos boncorios, sin emborgo no se iiene evidenciq
del- registro y documenlol del origen de estqs
operociones en meses onteriores, ol iguol que de los
cuento de Seguros y flonzos, no deducibles etc.,

Revisqr y presentor lo Bolqnzo de comproboción que
refleje informoción veroz respeclo o los octivos de lo
Asocioción del mes de ogosto, osí mismo integror bqlonzos
desde el mes de operluro de los cuentos boncorios
distintqs o lo presentodo en el oviso de intención. Derivodo
de lq observoción en el rubro de egresos identificor el
impocto en lo bolonzo.

NO PRESENTA

El sujeto obligodo omitió presentor lo Bqlqnzo de
comproboción con los octuolizqciones o nolos
conespondientes que ocloren los movimientos
inconsistentes en lo cuenlo y/o cuentos de
boncos, osí como los ontecedentes de cuentos
Boncorios utilizodos, por lo que no es vioble
reolizor el cotejo y revisión de clfros y/o identificor
el registro de los operociones, movimientos y
regisiros contobles del periodo sujeto o revisión

2
CONCILIACION

BANCARIA

De lo revisión procticodo ol documenfol se detecto:
Presento concilioción de cuentqs distintos, unq de ellos
expresondo el volor en pesos después de lo conversión
de dólor, olro expresondo el volor en pesos después de
conversión euros, sin emborgo no indico lq fuente de
informoción del tipo de combio utilizodo, como lo
indico el CFF en su Art. 20 y en opego o lo NIF-B-,l5. Así
m¡smo en lo concilioción Boncorio presento el mismo
número de cuenlo poro lo cuento en dólores y en
euros, sin emborgo de ocuerdo o los Estodos de Cuento
Boncorios presentodos, los cuenios tienen numeroción
distinlo.

lntegror Conciliociones Bqncqriqs de todos los cuenlqs
boncorios del ente, que evidencien Ios movimientos
finoncieros reoles, osí con lo informoción finqnciero del
ente. De iguol formo presentor en originol o copio
conciliociones boncorios de todos lqs cuenios boncorios
de los meses de moyo. junio y ogosto, derivodo q que en
los meses onteriores no se presento lo informoción veroz.
lndicor lo fuente del iipo de combio, guordor odjuntor
evidencio documentol (copiuro de pontollo, impresión del
DOF, etc.).

NO PRESENTA

No octuolizo el documentol completo de los
Conciliociones Boncorios de iodos lqs cuentos
boncorios utilizodos por el ente, tombién omitió
presenlor en originol o copio conciliqciones
boncorios de todos los cuentos boncorios de los
meses de moyo, junio y ogosto, derivodo o que
en los meses onteriores no se presenio lo
informoción veroz. No presento documeniol que
lndique lo fuente del iipo de combio, guordor
odjuntor evidencio documentol (copiuro de
pontollo, impresión del DOF, etc.).

2
COPIA DE

ESTADO DE

CUENTA

Presenfq copio de estodos de los cuentos números
0125048753(Dólores) y 0125049059 (Euros). sin emborgo
lo cuento regislrodo en su oviso de intención
corresponde ol No. De Cuento 0124591526. Es osí que
no se tiene ontecedente de controto de operturo,
conceloción, respecto o los cuenlos 0125048753 y
0.l25049059. En los copios de los estodos de cuento (3
cuentos) folio lo hojo I.

Presentor ocloroción respeclo o los cuenfos boncoriqs
utilizodos por lo Asocioción, osí como los copios de los
Estodos de Cuentq Bqncorios compleios de los tres cuentqs
en comento, osí como copio de eslodos de cuenio de los
meses de moyo, junio y ogosto, derivodo o que en los
meses onleriores no se liene cote.jo del documentol o
pesor de hober sido solicitodo.

NO PRESENTA

No se presentó ocloroción respecto o los
cuentos boncorios uiilizodos por lo Asocioción,
osí como los copios de los Esiodos de Cuento
Boncqrios completos de los tres cuentos en
comento, lompoco se odjuntó copio de estodos
de cuento de los meses de moyo. junio y julio,
derivodo o que en los meses onteriores no se
iiene cotejo del documentol o pesor de hober
sido solicitodo.

TIPO DE

DOCUMENTO
ACTARACIONES O
RECTIFICACIONES.

ANAUStSOBSERVACION soUctTUD
coN
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El sujeto obligodo no presento pólizos
debidomenfe requisitodos, enumerodos, no
odjunto copio de los pólizos Dr. 5, 6,7 y 8 ylo
(periodo onterior), 11,12y l3 y/o ocloroción ql
respecio. No infegro documentos de trobojo en
el que se boso el registro contoble de lo
operoción combiqrio del mes de ogosio, ni
evidencio de lq fuente del tipo de combio
utilizqdo poro ombos divisos. No onexo
documentos de trobojo de los voriqciones
regisfrodos desde lo fecho de operturo de los
cuentos en dólores, euros y pesos, no presento
evidencio de lo fuente del tipo de combio
utilizodo. Iompoco integro comprobonte de lq
tronsf erencio reooriodo.

NO PRESENTA

Presentor póllzos debidqmente requisitodos, enumerodos,
odjuntor copio de los pólizos Dr. 5, 6,7,8 (periodo onterior),
I l, 12 y l3 y/o ocloroción ol respecto. Adjuntor
documentos de trobojo en el que se boso el registro
contoble de lo operoción combiorio del mes de ogosto y
evidencio de lo fuente del tipo de combio utilizodo poro
ombos divisos. Anexor documentos de trobojo de lqs
voriociones registrodos desde lo fechq de operturo de los
cuentos en dólores, euros y pesos, evidencio de lo fuenfe
del tipo de combio uiilizqdq. lnfegror comprobonte de lq
Tronsf erencio reporf odo.

PÓLIZAS DE
DIARIO

6

No presento documenlol (conkotos boncorios
de todos los cuentos), por tonto se desconoce el
esiotus que guordon lqs cuentos boncorios o su

registro en lo lnstifución Finonciero.

NO PRESENTA

lntegror el documento evidencio que indique que lo
cuenlo es moncomunodo y seon visibles los sujetos
outorizodos. Así mismo lo documenioción respecto o lo
Aperturo y Conceloción (en su coso) de los cuentos
números 01 2459 1 526, 01 250487 53 y 0 I 25049059.

El contrqto presentodo es de lo cuento 0124591526, no
especifico que lo cuentq seo mqncomunqdo de iguol
formo no hoy onexo que indique nombre de Coiitulores

cuento, solomente se indico visible lo designocion
en esfe coso Susono Fqbiolo Mirondo

de lqs Cuentqs No. 0125048753,0125049059
documeniol, oviso o confrqto boncorio.

CONTRATO
BANCARIO

5

Omitió exhibir Auxiliores Boncorios de todos los
cuentos utilizodos por lo Asocioción, por tonto no
se puede identificor lo iotolidod de los
movimienfos finoncieros.

NO PRESENTA

Adjuntor los Auxiliores de Boncos de todos los cuenfos
boncorios que lo Asocioción Civil uiilice poro sus fines
finoncieros y de ocuerdo q los Estodos de cuentq. De iguol
formo iniegror ouxiliqres de los cuentos boncorios desde el
mes de operturo de lqs mismos.

Presento ouxiliores de Boncos respecto o los cuenlos de
Boncos, sin emborgo los soldos inicioles de no
coinciden con los soldos finoles de los ouxiliores del mes
de julio

4

coN
s.

TIPO DE

DOCUMENTO
OBSERVACION

ACIARACIONES O
RECTTHCACTONES.

ANAUStSsouctTuD

ACUERDO tMP EP AC / CEE/ 289 12025
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No complemento lq informoción por medio de
pólizos de egresos, o pesor que hubo
observociones el rubro de Egresos.

7
PÓLIZAS DE

EGRESOS
probonte de lo operoción registrodoNo prese Complemenior documenlol del expediente con el

comprobonte de lo operoción efectuodo NO PRESENTA

I POLIZA DE TB

No presento comprobonle. ni justificoción de lo
operoción registrodo. Lo numeroción de lo pólizo no es
consisienle con los registros presenlodos en periodos
onleriores

Complementor documenlol del expedienie con el
comprobonte de lo operoción efectuodo y/o reolizor
monifestoción que o derecho convengo-

NO PRESENTA

No complemento documenlol en los pólizos de
TB de los operociones reolizodos ni reolizo
monifestoción olguno.

EGRESOS/GAST

Derivodo de lo revisión q lo documentoción
presentodo se determino lo siguienle: El sujeto obligodo
omite presentor el registro de servicios generoles (No se
regislro lo procedencio del lnmueble utilizqdo con sede
de lo Asocioción Civil y servicios bósicos del mismo, osi
como erogoción del Sislemo Contoble utilizodo) en el
mes de ogosto.

Los registros contobles de egresos y el soporie documenlol
lo cuql deberó cumplir con los requisitos de lqs
disposiciones fiscoles conespondienles osí como, incluir de
formo impreso lo Verificoción de comprobontes fiscqles
digiioles por internel qrchivo XML y PDF del CFDI y/o
instrumenfos jurídicos que correspondon. Derivodo de lo
observqción qnqlizor lo posible qctuqlizoción de formotos
del 1 ol B, según correspondo.

NO PRESENTA

No presenio registros coniobles de egresos y el
soporte documentol de los servicios bósicos
ulilizodos en el mes sujeto o revisión, no se incluyó
de formc¡ impreso lo Verificoción de
comprobontes fiscoles digitoles por internet
qrchivo XML y PDF del CFDI y/o inslrumentos
jurídicos que correspondon.

t0

ANEXO A
INFORME
MENSUAL
SOBRE EL

ORIGEN
MONTO,

DESTINO Y

APLICACIÓN
DEL RECURSO

DE LA
ASOCIACIÓN

CIVIL

El Anexo A presenio inconsistencios en el sqldo iniciol
respeclo o lo reportodo en el mes de julio. por ende el
soldo finol no es preciso.

Actuolizor el Anexo A, requisilor e inlegror documenlol
soporte otendiendo o los observociones indicodos, osí
como en el rubro egresos, opegóndose ol Reglomenlo de
Fiscolizoción poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío
que pretenden Constituirse como Pqrtido Político Locol.

NO PRESENTA

No presenfo Anexo A debidomente octuolizodo,
requisitodo y consistente con lo informoción
generodo por lo Asocioción.

coN
c

TIPO DE

DOCUMENTO
OBSERVACION

ACIARACIONES O
RECTIFICACIONES.

ANAilSTSsoilctTUD
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Lo Entidod no presento Estodos finoncieros
qcf uolizqdos con el impocto de los
observociones reolizodos, de iguol formo no se
cuento con soporte documeniql boncorio, por
tonto no hoy bose poro evoluor lq rqzonobilidod
de lo informoción finoncierq, osí mismo no se
integroron los notos o los Estodos Finoncieros
como lo indico lo NIF-Bl5

NO PRESENTA

verificqr el impocto en los Estodos Finqncieros respecfo o lo
observqción de los lngresos y Gostos efectuodos en los
meses onteriores y periodo ocfuol, osí mismo presentor
Estqdos Finoncieros debidqmenle firmodos, ocluolizodos
detollodos o cuentq y subcuentos, osí como lo integroción
de lo Noto o los Estqdos finoncieros, en opego o lo
normotividod de NIF-B I 5

El sujeto Obligodo odjunto Estodos Finoncieros mismos
que pueden sufrir modificociones derivqdos de lqs
observociones en Egresos del presente periodo, se
identifico el soldo negofivo en el Estodo de
Actividodes, no desgloso los cuenfos y subcuentos que
presenfon soldos. No integro noto o los Estodos
Finoncieros que expliquen e indiquen el monejo de los
cuentos en divisos.

ESTADOS
FINANCIEROS

Lo impresión del formoto estó incompleio
FORMATO 7

INVENTARIO DE

ACTIVO FIJO
tl No presenlo el formoto 7 impreso compleioNO PRESENTAPresentor formqto 7 compleio debidomente requisitodo

NO PRESENTAPresentor formqto ó completo debidomenfe requisitodo.Lo impresión del formoto estó incompleto

FORMATO ó

BITÁCORA DE

GASTOS
MENORES

ll No presento el formoto ó impreso completo

IIPO DE

DOCUMENTO
OBSERVACION

ACTARAC¡ONES O
RECTIHCACTONES.

soucIuD
s.

ANAilStScoN
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ANALISIS CON SATVEDADES

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, procticó lo revisión ol lnforme

Finonciero de ingresos y egresos (gostos) de P. Primovero Morelense, A.C., que

compromete el periodo de ogoslo de 2025.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, por los

cuestiones descritos en lo sección "fundomento de lo onólisis con solvedodes", los

informes finoncieros NO presenion lo situoción finonciero de P. Primovero

Morelense, A.C. ol 3l de ogosto de 2025.

Fundomenlo de lo onólisis con solvedodes

Los términos de referencio poro lo Fiscolizoción de los informes Finoncieros son:

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Preienden

Constituirse como Portido Político Locol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono osícomo todos oquellos contenidos en el

Artículo 9 delcitodo reglomento; documentos que pretenden orientor el desorrollo

de los revisiones que ejecuto lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción (UTTF).

Por medio del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/14712025.es que se notificó o lo

Asocioción Civil de los enores y omisiones reflejodos en su informe finonciero del

mes de ogosto de 2025, concediendo un plozo de l0 díos hóbiles poro lo
solventoción, sin emborgo, el ente en revisión omitió dor cumplimienlo y presenlor

documentol, ocloroción o monifesloción ol respeclo.

Es osíque de lo revisión reolizodo ol documentol presentodo en lo primero etopo

de revisión se detectó:

Lo Bolonzo de comproboción no reflejo lo informoción veroz respecto o los

octivos de lo Asocioción del mes de ogosto, osímismo no integro bolonzos

desde elmes de operturo de los cuentos boncorios disiintos o lo presentodo

en el cviso de intención. Derivodo de lo observoción en el rubro de egresos

identificor el impocto en lo bolonzo.

En el rubro de conciliociones boncorios no integro los conciliociones de

todos los cuentos boncorios del ente, que evidencien los movimienfos

finoncieros reoles. De iguol formo no presento en originol o copio

conciliociones boncorios de todos los cuentos boncorios de los meses de

moyo, junio y ogosto, derivodo o que en los meses onteriores no se presenio

lo informoción veroz. No índico lo fuente del tipo de combio, no odjunto

evidencio documentol (copiuro de pontollo, impresión del DOF, etc.).

COHSEJO
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lll. En el coniroto de lo cuento registrodo en su oviso de iniención no lntegro

documento que indique que lo cuento es moncomunodo y seon visibles los

sujetos outorizodos. Asímismo no presento lo documentoción respecto o lo

Aperturo y Conceloción (en su coso) de los cuenios números 0124591526,

0125048753 y 0125049059.No Presento ocloroción respecio o los cuentos

boncorios utilizodos por lo Asocioción, osícomo los copios de los Estodos de

Cuenio Boncorios completos de los tres cuentos utilizodos por lo Asocioción,

osícomo copio de esiodos de cuento de los meses de moyo, junio y ogosto,

derivodo o que en los meses onieriores no se tiene cotejo del documentol

o pesor hober sido solicitodo.

lV. Los soldos inicioles de los ouxiliores de bqncos no coinciden con los soldos

finoles de los ouxiliores del mes de julio

V. El sujeto obligodo no presento los pólizos debidomente requisitodos y

enumerodos no odjunto copio de los pólizos Dr. 5, ó, 7, 8 (periodo onierior),

11,12 y l3 y/o ocloroción ol respecto. No Adjunto documentos de kobojo

en el que se boso el registro conioble de lo operoción combiorio del mes

de ogosto y evidencio de lo fuente del tipo de combio utilizodo poro ombos

divisos. No Anexo documentos de trobojo de los voriociones registrodos

desde lo fecho de operturo de los cuenios en dólores, euros y pesos,

evidencio de lo fuente del tipo de combio utilizodo. No lntegror

comprobonte de lo Tronsferencio reportodo.

Vl. De los pólizos de TB no presento comprobonte, ni jusiificoción de lo
operoción registrodo. Lo numeroción de lo pólizo no es consistente con los

registros presentodos en periodos onteriores

Vll. Se omitió presenior el registro de servicios generoles (No se registro lo

procedencio del lnmueble utilizodo con sede de lo Asocioción Civil y

servicios bósicos del mismo, osí como erogoción del Sistemo Contoble

utilizodo) en el mes de ogosto, de iguolformo no se presento eldocumentol

soporte y pólizos de egresos de los gostos ontes mencionodos.

Vlll. El Anexo A es inconsistente con lo informoción presentodo.

lX. No presento elformoto 6y 7 debidomente impresos (completos)

X. No presenló los Estodos Finoncieros debidomente ociuolizodos. detollodos

o cuento y subcuentos, iompoco se presento lo iniegroción de lo Noto o

los Estodos finoncieros, en opego o lo normotividod de NIF-B15

Responsobilidod de lo Adminislroción y de los responsobles de lo informoción

Finonciero: .

corasEJo
ESTATAL
€LECTORAL

Lo Administroción de Asocioción Civil es responsoble de lo preporoción y

presentoción rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes,
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Reglomentos, Normotividod Contoble y fiscol oplicoble, osí como de Conirol

interno.

los informes finoncieros NO presenfon rozonoblemenfe lo siludción finonciera.

En sumo lo orgonizoción no solvenfó los observociones reolizodos medionte el

oficio de errores y omisiones números IMPEPAC/DEAF/MEDS/147/2025.

IV. APERTURA DE PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR

A trovés de lo voloroción y onólisis de los documentos oportodos por lo Asocioción

civil, se busco deierminor lo existencio o no de foltos, y en su coso proponer ol

Consejo Estotol Electorol los sonciones correspondientes.

Lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción pone o consideroción de lo Comisión

Ejecutivo iemporol de fiscolizoción poro lo constitución de portidos políticos

locoles el proyecto de resolución poro su posterior consideroción ol Consejo, quien

es elÓrgono Focultodo poro emitir lo resolución correspondiente.

Ahoro bien, derivqdo de los oclorociones o justificociones correspondientes ol mes

de ogoslo por porte de lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C."

notificodos medionte eloficio de errores y omisiones en términos del oriículo 24 del

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo orgonizoción no presentó oficio de ocloroción ylo rectificoción por lo cuol los

observociones formulodos no fueron solventodos conforme ol Reglomento de

Registro de Orgonizqciones del IMPEPAC y lo guío Contobilizodoro oprobodo

medio nte ocuerdo IMPEPAC/C EEI 052 I 2025.

Por lo onierior, con fundomento en lo dispuesio por el ortículo 38l del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, los oriículos

25 y 26 Reglomento de Procedimientos Soncionodores en Moterio de Fiscolizoción

del lNE, osí como los ortículos 45 y 46 del Reglomento Del Régimen Soncionodor

Electorol del IMPEPAC; se turno el presente ocuerdo poro reolizor los occiones

conducenies poro el inicio de un procedimiento ordinorio soncionodor en contro

de lo Orgonizoción Ciudodono "P. Primovero Morelense A.C".

, CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORATES PARA Et ESTADO DE
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Artículo 381. En /os procedimientos soncionodores, e/ /nsfifufo Morelense
tomorón en cuenfo /os siguientes boses:
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o/ C/osificoción de procedimienfos soncionodores en procesos ordinorios que
se insiouron por foltos comefidos dentro y f uero de /os procesos elecforo/es y
especioles soncionodores, expedifos, por fo/fos comefidos denfro de /os
procesos elecforo/es,'

b/ Sujeios y conductos soncionobles;

cJ Reg/os poro elinicio, tromitoción. orgonismos compefenfes e ínvesfigoción
de ombos procedimienfos;

d) Procedimiento poro dictominoción poro lo remisión de expedienfes. o/
Tribunol Electorol, poro su resolución, y

e/ Reg/os poro el procedimiento ordinorio de sonción de queios frívolos,
op/icobles en lo Entidod, entendiéndose por fo/es:

l. Los dernondos o promociones en los cuo/es se formulen prefensiones que no
se pueden olconzor jurídicomente, por ser noforio y evidente que no se
encuentran ol omporo del derecho;

ll. Aquéllos que refieran hechos que resu/ten folsos o inexisl'enfes de /o so/o
lectura cuidodoso del escrifo y no se presenfen /os pruebos mínimos poro
ocredilor su verocidod;

lll. Aquéllos que se refieron o hechos gue no constituyon uno f olto o violoción
electorol, y

lV. Aquéllas que Únicamenfe se f undomenten en nofos de opinión periodísfico
o de corócter nofícioso, gue generolicen uno situoción, sin gue por otro medio
se puedo ocreditorsu verocidod.

Lo sonción gue se impongo, en su coso, deberó de voloror el grodo de
frivolidod de /o quejo y el doño que se podrío generor con lo otención de esle
fipo de queios, ol lnstituto Morelense.

REGI-AMENTO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE

FrscALrzAcróru oil trur

t...1

Artículo 25.

lnicio y sustoncioción

l. Es focu/fod de /o Unidod Técnico susloncior y tromitor los procedimienfos y,

en su coso, formulor y proponer o /o Comisión /os proyecfos de Reso/ución que
pongan i'in o los mismos.

,]

,]
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Artículo 26.

D el pro ce dimie nto oficioso

l. El Consejo,lo Comisión,lo UnidodTécnico o, en su coso, e/orgonismo público
local correspondiente, podrón ordenor el inicío de un proced¡m¡enfo oficioso
cuondo tengon conocimiento por cuolquter medio de hechos que pudieron
confígurar uno violoción o Io normotivídod electorol en moterio de fiscolizoción
y cuenten con elemenlos suficienfes que generen indicios sobre /o presunfo
conduclo infroctoro.

2. Lo foculfod de íniciar procedimienfos oficiosos que versen sobre hechos de
/os cuoles lo outoridod tuvo conocimiento en e/ procedimiento de revisión de
/os inforrnes onuo/es, de precompoño, de opoyo ciudodono y de compoño,
prescribtró dentro de ios cienlo veinle dios siguienfes o lo oproboción de lo
Resolución conespondien le.

3. Lo focultod de inicior procedimienfos oficiosos de nofuro/ezo dislinfo o los

seño/odos en el numerol onterior, y oquellos gue lo outoridod no hoyo
conocido de monero directo, prescribiró ol término de /os ires oños confodos
o portir que se suscifen los hechos presunfomente infroctores o que se fengo
conocimienfo de /os rnismos.

4. Poro los supuesfos confenidos en este ortículo, lo outoridod insfrucloro
procederó o ocordor lo inlegroción de/ expedienle respeclivo, registrorlo en el
libro de gobierno, osignorle número de expediente; dor oviso o/Secrelorio y o/
Presidenfe de lo Comisión; y publicor en los Esfrodos de/ lnslifuto e/ inicio del
procedimienfo ol'icioso de mérito.

5. Poro /o susloncioción de los procedimientos oficiosos se procederó en
términos delpresenie Título en lo que resu/ie oplicoble.

ó. No serón motivo de/inrcio de un procedimienlo oficioso, /os visfos ordenodos
previo o lo oproboción de lo Resolución de informes conespondienfes,
derivodos de procedirnientos odministrotivos diversos ol de fiscolizoción en /os

que se odvierto únicamente un beneficio económico suiefo de cuonfificocíón
o un sujefo obligodo. Solvo que se lengo conocimienfo de uno conducto ilícito
en moterio de fiscolizoción.

t. .l

REGTAMENTO DEL RÉGIMEN SANCIONADOR ELECTORAL DEL IMPEPAC.

tl
Arfículo 45. El Procedtmtenlo Soncionodor Ordtnado, es e/ op/icoble duronte el
proceso electorolo en io efopo de interproceso, poro conocer, susloncior y en
su coso, soncíonor, cuondo se denuncie /o comlsión de infrocciones o /o

normotividod electoral que no seon mofeno del procedimienlo especio/
soncionodor, ni del procedrmienfo soncionador en molerto de quejos sobre
finoncíamienfo y goslo de /os porlidos po/íficos.

t...1

t...1
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Arfículo 4ó. EI procedimiento soncionodor ordinorio podró iniciorse

l. De oficio: Cuondo de /o susloncioción de uno invesfigoción lo Secreforío
Ejeculiva odvterto hechos disfintos olobjelo de ese procedimienlo que puedon
constiluir dislinlos infrocciones elecforo/es, o /o responsobi/idod de ociores
diversos o /os denuncíodos. y

Í1
t'..1

V. APERCIBIMIENTO.

Derivodo de lo rev¡sión del informe finonciero correspondienie ol mes de ogosfo

de 2025, y con bose en los oficios emitidos por lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción, se odv¡erte que lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense

4.C." fue notificodo de diversos observociones en términos del ortículo 24 del

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo orgonizoción no presentó escriio de ocloroción y/o rectificoción. por lo cuol, los

observociones formulodos no fueron solventodos, conforme o los criterios

estoblecidos en los Lineomienios de Fiscolizoción y lo Guío Coniobilizodoro

o probod o medionie ocuerd o IMPEPAC/C EE / 052 / 2025.

De ocuerdo con el ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC, lo

folto de solventoción de errores y omisiones puede constituir uno infrocción

odministrotivo en moterio electorol, lo cuol foculto o este lnstituto poro inicior el

procedimiento soncionodor ordinorio, previo emisión de un opercibimiento formol.

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol determino que procede el

opercibimiento o lo orgonizoción ciudodono "P. Primoverq Morelense A.C.", o

efecto de que en los informes subsecuentes subsone los observociones que se le

formulen, y se le previene que, de reincidir en dicho incumplimiento. podró iniciorse

el procedimiento soncionodor previsto en el ortículo ciiodo, con los consecuencios

legoles que correspondon.

Finolmente, es prec¡so señolor que, el presente ocuerdo se emiie en función de

que si bien como ho quedodo relotodo en los ontecedentes, se odvierte que lo

Orgonizoción de lo Ciudodonío denominodo P. Primovero More/ense A.C.

presenió en fecho ocho de octubre del oño en curso un escrito de desistimiento

de su intención de coniínuor con el procedimiento de constitución como portid'ó

político locol, lo que fue rotificodo el diez de octubre siguiente, el presen

instrumento otiende exclusivomente los octos y requerimientos vinculodos con el

mes de ogosto, en rozón de su presentoción y iromitoción previo ol desistimiento

referido, o efecto de concluir el onólisis y lo debido integroción odminisirotivo del

expediente, sin que ello implique pronunciomiento olguno sobre responsobilidodes

ACUERDO IMPEPAC/CEE/230/2025 AUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI, ETECTORAI. DET INSTITUIO
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o efectos posteriores, los cuoles serón determinodos, en su oportunidod, por los

insto ncios competentes.

Lo onterior, con fundomento en los ortículos ll de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, 392y 395 del Código Electorol del Estodo de Morelos, y 98 del Reglomento

de Fiscolizoción del IMPEPACT.

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol es competenle poro emitir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C",

no solveniondo los observociones correspondientes ol mes de oooslo de dos mil

veiniicinco reolizodos medionte oficio de errores y omisiones identificodo con el

número de oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/147/2025, en términos de lo porte

considerotivo del presente.

TERCERO. En consecuencio de los inconsistencios de lo Asocioción Civil "P.

Primovero Morelense A.C.", se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esie lnstituto

poro que reolice los occiones conducentes poro el inicio del Procedimiento

Ordinorio Soncionodor en contro de lo Asocioción Civil "P. Primoverq Morelense

A.C.", en términos de los ortículos 381 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Esiodo de Morelos,25 y 26 del Reglomento de Procedimientos

Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osí como en los ortículos 45 y 4ó del

Reglomento del Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

CUARTO. Se opercibe o lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." poro que

en fuiuros entregos de informes mensuoles se obstengo de incurrir en omisiones o

deficiencios como los detectodos en el presente ocuerdo. En coso de incunir

nuevomente en lo folio de solventoción odecuodo, esto outoridod podró inicior

un procedimienio ordinorio soncionodor, que podrío derivor en lo determinoción

de infrocciones en moterio electorol y lo imposición de medidos conforme o lo

en el ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC. incluyendo

Artículo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodonío

'titulores del órgono de finonzos, o los representonfes de lo org onizoción de lo ciudodonío
señolodos en su escrito de oviso de intención, y miembros de lo osocioción civil, por
infrocciones en mqierio de fiscolizoción, conforme ol orlÍculo l0 del presente reglomento,
serón los siguientes:
l. Con omonesloción público;
ll. Con mullo en términos de los dispueslo por lo I-GIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
lll. Con lo conceloción del procedimienlo tendienle o oblener el regislro como portido
político locol.
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desde lo omonestoción público, lo imposición de multo. hosto lo conceloción del

procedimiento poro obtener elregistro como portido político locol.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que notifique el presente

ocuerdo o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C".

SEXIO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que se publique en lo pógino

oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electorqles, en lo ciudod de Cuernovqco, Morelos, en sesión

extroordinorio del Consejo Estoiol Electorol del lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipocíón Ciudodono, celebrodo el dío treinto de

octubre deloño s milveintic co do los trece horos con cero minutos.

MTRA. REY GALLY J M LUNA

c SEJ E PRESIDENTA IA EJECU A

CONSEJ ERIAS ELECTORALES
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Es?ATAL
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MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C. P. MARíA OET ROSARIO MONTES
Árvenez

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO ING. VICTOR MANUEL SALGADO
CASTITLO MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAT CONSEJERO ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/230/2025 QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DEI INSIITUTO
MoRELENSE DE PRocEsos EEcroRAtEs v ptnlct¡¡clóN ctuDADANA euE EMANA or u co¡iuslóN EJEcuTtvA TEMpoRAt DE
rtscatlzectóN PARA tA consrlruclóH DE pARlDos ¡olíncos tocAtEs, REspEcTo At tNtoRME MENsuAt soBRE Er oRtcEN
MoNTo Y DEsTtNo DE Los REcuRsos ultuzADos poR tA oRGANtzlctóH c¡uoeoeNA DENoMTNADA "p- pRIMAVERA MoREtENSE
A.C." CORRESPONDIENIE AT MES DE MAYO DE DOS MIT VEINTICINCO.

D. MóNIcA sÁNcH
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

IIC. HORTENCIA FIGUEROA PERALTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEt TRABAJO

LIC. XITLATLI DE LOS ANGELES
MARTíNEZ ZAMUDIO

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

EVA

AC U E RDO IMP EPAC/CEE / 289 / 2025

M. EN D. TAURA GUADALUPE FLORES

SÁNCHEZ
REPRESENTANTE DEL PARTI DO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

uc. orvrnh DAMúN GoNzÁLEz

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
MORENA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
DE LA REVOLUCIóI,I O¡IVTOCRÁTICA

MORELOS

CONSEJO
ÉSÍATAL
ELECTORAL

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. ERICK URIEL VERA GARCíA

LIC. OSCAR JIRAM VÁZOUEZ LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA

RE

ESQUIVEL
NTANTE DEt PARTIDO
ATIANZA MORELOS

ACUERDO IMPEPACrcEE/230/2025 AUE PRESENTA I,A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI EIECIORA! DET INSTITUTO

MoREtENSE DE pRocEsos EEcroRAtEs v ¡¡nr¡cl¡lctóN ctuDADANA euE EMANA o¡ Lt colvlslóH EJEcuTtvA TEMpoRAt DE

nscauz¡ctóH pARA rA coNsTrTUcróN DE pARTrDos polírrcos r.ocArEs, REspEcTo Ar. rNroRME MENsuAr. soBRE Er oRTGEN

MoNTo y DEsflNo D: tos REcuRsos uTtuzADos poR tA oRGANtzeclóN cluoeoaNA DENoMTNADA "p. pRIMAvERA MoRET.ENSE
A.C," CORRESPONDIENTE At MES DE MAYO DE DOS MII. VEINÍICINCO.
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